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PREGUNTA No 1: En la página 10 y 11 del Esl.A, punto 2.2. Una breve descripción 

del proyecto, obra o actividad; área a desarrollar, presupuesto aproximado, se 

indica:  "[. . . el proyecto Paseo Riviera consiste en un desarrollo residencial-comercial 

que se desarrollará paulatinamente en el lapso de unos 1O años aproximadamente, 

por medio de 27 Macro Lotes con diferentes códigos de uso de suelo ... "; por otra 

parte, en la página 36 del Esl.A, punto S. Descripción del proyecto, obra o actividad, 

se indica:  "El macroproyecto Paseo Riviera ...  conlleva la construcción de varios tipos 

de infraestructuras tanto de índole residencial, como comercial, educativos, entre otros, 

por el momento en este estudio de impacto ambiental se someterá a aprobación  las 

labores de limpieza y acondicionamiento de la superficie necesaria para las obras,  

la construcción de 3 Plantas de Tratamiento Ecológicas y Sostenibles (PTARES) que 

se irán ejecutando de acuerdo a cada fase de desarrollo del proyecto,  la instalación 

de toda la infraestructura básica necesaria ... ".  Aunado a esto, en la página 256 del 

EsIA, punto 9.2. Identificación    de   los   impactos   ambientales    específicos, su   

carácter, grado   de perturbación, importancia   ambiental, riesgo   de   ocurrencia, 

extensión   del   área, duración y reversibilidad entre otros, se menciona que:  " ...  

los impactos ambientales que se prevén vayan a ocurrir están relacionados con la 

construcción de la propia urbanización, recintos comerciales, el sistema colector de 

aguas pluviales, sistemas de tratamientos de aguas residuales, sistema de tendido 

eléctrico y telefonía, calles y veredas, entre otras obras, y la propia etapa  de operación 

de este conjunto urbanístico".  En este sentido, se crea una inconsistencia en el 

alcance del proyecto en evaluación.  Por lo que se solicita: 

a.    Aclarar   en   qué   consiste   el   alcance   del   EslA   en   evaluación, 

considerando    las actividades que conllevan el desarrollo del proyecto. 

RESPUESTA: 

El alcance del Estudio de Impacto Ambiental Cat II Paseo Riviera es el de la ejecución de las 

labores de desarraigue, tala, limpieza y acondicionamiento de la superficie necesaria para las obras 

de conformación de 27 Macro lotes que contarán con diferentes tipos de zonificación, construcción 

de 3 Plantas de Tratamiento Ecológicas y Sostenibles (PTARES) que se irán ejecutando de acuerdo 

a cada fase de desarrollo del proyecto, la instalación de toda la infraestructura básica necesaria 

para este tipo de obras como el sistema pluvial, sanitario, acueducto, electricidad, 

telecomunicaciones, la exploración y perforación de 2 pozos e instalación de tuberías de succión 

para abastecimiento de agua,  y construcción del boulevard central del proyecto,  como ruta de 

vialidad principal y de avenidas adyacentes, instalación de alcantarilla y adicionalmente en las áreas 

interiores de los Macro Lotes, de acuerdo al ritmo de desarrollo de los mismos, se podrán  instalar 
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equipamientos que se requieran para su funcionamiento tales como tanques de agua, equipos de 

bombeo, transformadores eléctricos entre otros. 

En este sentido, una vez aclarado el alcance del proyecto Paseo Riviera, ha sido ajustado el 

cronograma de actividades plasmado en la página 49 del Estudio de Impacto Ambiental Cat II a 7 

años, considerando que como este proyecto no conlleva la construcción de las viviendas ni ningún 

tipo de edificación comercial por el momento, las actividades que se someten a aprobación en el 

estudio de impacto ambiental Paseo Riviera no requieren 10 años para su ejecución.  

Ver cronograma ajustado en la siguiente página. 

De igual forma se corrige en la página 90 el punto 5.9-Monto global de la inversión, reiterando 

nuevamente que este proyecto no conlleva la construcción de viviendas ni otras edificaciones 

comerciales, por lo cual el monto se ha ajustado a Veinticinco Millones (B/. 25,000,000.00) para 

las labores antes descritas.  
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PREGUNTA No 2: En  las  páginas   33  y  34  del  EsIA,  Fundamentación   Técnica  

para la  Selección  de  la Categoría del Estudio de Impacto Ambiental, se indica que 

se prevé que los impactos  que probablemente  ocurran  o  inciden  en  el  criterio  2,  son  

los  factores  a),  b),  c),  h),  y  r);  sin embargo,  en la página  30 del EsIA,  punto  3.2-

Categorización: Justificar  la categoría del EsIA en función  de los criterios de 

protección ambiental,  señala  que los factores  a) y b) "no ocurre"  en  el  proyecto,  por  

lo  que  crea  una  inconsistencia  en  los  factores  sobre  los cuales incide el desarrollo  del 

proyecto. 

Por otra parte, en la página   264 del EsIA, punto   9.2.  Identificación   de  los  impactos 

ambientales  específicos,  su  carácter,  grado  de perturbación,  importancia  

ambiental, riesgo  de  ocurrencia,   extensión  del  área,  duración  y  reversibilidad   

entre  otros,  se presenta  tabla con los impactos  que generará  el proyecto,  el cual  indica 

que "el cambio en el uso de los suelos"  y  "modificación del paisaje" tienen  la 

jerarquización como "severo";  sin embargo,  estos  impactos  no  son  considerados  en el 

punto  3.2  Categorización:  Justificar  la categoría  del EslA.  Por lo antes descrito, se solicita: 

a.    Verificar y analizar la incidencia que tendrán cada una de las actividades de la fase de 

construcción del proyecto, sobre los criterios de protección ambiental y presentar el 

análisis del Punto 3 .2 Categorización, actualizado. 

b.    En función   del   análisis   y respuesta   emitida al literal a), presentar   el punto 9.2 

Identificación de los impactos ambientales específicos, su carácter, grado de 

perturbación, importancia ambiental, riesgo de ocurrencia, extensión del área, duración 

y reversibilidad entre otros, específicamente la Tabla, actualizada, para  lo cual deberá  

considerar  los literales de los criterios  de protección  ambiental,  sobre los que incide el  

desarrollo  del proyecto. 

 

  RESPUESTA:  

 Ver en la siguiente página. 
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a. 3.2-Categorización: Justificar la categoría del EsIA en función de los criterios de 

protección ambiental: 

A continuación se presenta el cuadro de los criterios ubicado en el artículo 23 del Decreto 

Ejecutivo No 123 de 14 de agosto de 2009 debidamente corregido:  

 

 

Criterio 

N
o
 O

cu
rr

e
 

Negativo Categoría 

D
ir

ec
to
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ir
ec

to
 

A
cu

m
u

la
ti

v
o
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I II III 

CRITERIO1: Este criterio se define cuando el proyecto 

genera o presenta riesgo para la salud de la población, flora 

y fauna y sobre el ambiente en general. Para determinar la 

concurrencia del nivel de riesgo, se considerarán los 

siguientes factores: 

 

        

a) La generación, recolección, almacenamiento, transporte o 

disposición de residuos industriales así como sus procesos de 

reciclaje, atendiendo a su composición, peligrosidad, cantidad y 

concentración, particularmente en el caso de materias 

inflamables, tóxicas, corrosivas y radioactivas a ser utilizadas en 

las diferentes etapas de la acción propuesta; 

X        

b) La generación de efluentes líquidos, emisiones gaseosas, 

residuos sólidos o sus combinaciones cuyas 

concentraciones superes los límites máximos permisibles 

establecidos en las normas de calidad ambiental;  

X 
 

    
 

 

c)  Los niveles, frecuencias y duración de ruidos, vibraciones 

y/o radiaciones; 

 X     
 

 

d) La producción, generación, recolección y reciclaje de 

residuos domésticos o domiciliarios que por sus características 

constituyan un peligro sanitario a la población; 

X        

e) La composición, calidad y cantidad de emisiones fugitivas 

de gases o partículas generadas en las diferentes etapas de 

desarrollo de la acción propuesta; 

 X     
 

 

f) El riesgo de proliferación de patógenos y vectores sanitarios;  X     
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CRITERIO  2:  Este criterio se define cuando el proyecto 

genera o presenta alteraciones significativas sobre la cantidad 

y calidad de los recursos naturales, con especial atención a la 

afectación de la diversidad biológica y territorios o recursos 

con valor ambiental y/o patrimonial. A objeto de evaluar el 

grado de impacto sobre los recursos naturales, se deberán 

considerar los siguientes factores: 

 

 

 

        

a) La alteración del estado de conservación de suelos;  X     
 

 

b) La alteración de suelos frágiles;  X     
 

 

c) La generación o incremento de procesos erosivos  al corto, 

mediano y largo plazo; 

 X     
 

 

d) La pérdida de la fertilidad en suelos adyacentes a la acción 

propuesta; 

X        

e) La inducción del deterioro del suelo por causas tales como 

desertificación, generación o avance de dunas o acidificación; 

X        

f) La acumulación de sales y/o vertido de contaminantes sobre el 

suelo;  

X        

g)  La  alteración  de  especies de flora  y  fauna  vulnerables, 

amenazadas, endémicas, con datos deficientes o en peligro de 

extinción; 

X        

h) La alteración del estado de conservación de especies de flora 

y fauna; 

 X     
 

 

i)La introducción de especies de flora y fauna exóticas que no 

existen previamente en el territorio involucrado. 

 

X        

j)   La   promoción   de   actividades   extractivas,  de   

explotación o manejo de la fauna, flora u otros recursos naturales; 

 

 

X        

k)  La  presentación  o  generación  de  algún  efecto 

adverso sobre la biota, especialmente la endémica; 

 

X        

l) La inducción a la tala de bosques nativos; X        

m) El reemplazo de especies endémicas; X        
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n)   La   alteración   de   la   representatividad   de   las 

formaciones  vegetales  y  ecosistemas  a  nivel  local, regional 

o nacional. 

X        

o) La promoción de la explotación de la belleza escénica 

declarada;   

X        

p)   La extracción, explotación o manejo de fauna y flora nativa;  X        

q)  Los efectos sobre la diversidad biológica; 

 

X        

r) La alteración de los parámetros físicos, químicos y 

biológicos del agua; 

 X     
 

 

s) La modificación de los usos actuales del agua; X        

t)   La   alteración   de   cuerpos  o cursos de   agua 

superficial, por sobre caudales ecológicos;  

X        

u)  La  alteración  de  cursos o cuerpos de aguas 

subterráneas;  y 

X        

v) La alteración de la calidad y cantidad del agua superficial, 

continental o marítima, y subterránea. 

 

X        

CRITERIO  3:  Este  criterio  se  define  cuando  el proyecto 

genera o presenta alteraciones significativas sobre los 

atributos que dieron origen a un área clasificada como 

protegida o sobre el valor paisajístico, estético y/o turístico de 

una zona. A objeto de evaluar si se presentan alteraciones 

significativas sobre estas áreas o zonas se deberán considerar 

los siguientes factores: 

 

 

        

a) La afectación, intervención o explotación de recursos 

naturales que se encuentran en áreas protegidas. 

X        

b)La generación de nuevas áreas protegidas. X        

c) La modificación de antiguas áreas protegidas. X        

d)  La   pérdida   de   ambientes   representativos    y 

protegidos. 

X        

e)  La   afectación,   intervención   o   explotación   de 

territorios con valor paisajístico y/o turístico declarado. 

X        

f)  La  obstrucción  de  la  visibilidad  a  zonas  de  valor 

paisajístico declarado. 

X        
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g) La modificación en la composición del paisaje; y  X       

h) El fomento al desarrollo de actividades en zonas recreativas 

y/o turísticas. 

X        

CRITERIO    4:    Este criterio se    define    cuando    el 

proyecto genera reasentamientos,  desplazamientos y 

reubicaciones  de comunidades humanas, y alteraciones 

significativas sobre los sistemas de vida y costumbres de 

grupos humanos, incluyendo los espacios urbanos. Se 

considera que concurre este criterio si se producen los 

siguientes efectos, características o circunstancias: 

        

a)  La  inducción a  comunidades  humanas  que  se 

encuentren  en  el  área  de  influencia directa del  proyecto  a 

reasentarse o reubicarse, temporal o permanentemente. 

X        

b)  La  afectación  de  grupos  humanos  protegidos  por 

disposiciones especiales. 

X        

c)   La   transformación   de   actividades   económicas, 

sociales  o culturales  con  base  ambiental  del  grupo o 

comunidad humana local. 

X        

d) La obstrucción del acceso a recursos naturales que 

sirvan de base para alguna actividad económica o de subsistencia  

de comunidades humanas aledañas. 

X        

e) La generación de procesos de ruptura de redes o 

alianzas sociales. 

X        

f) Los cambios en la estructura demográfica local. X        

g) La alteración de sistemas de vida de grupos étnicos 

con alto valor cultural; y 

X        

h)  La  generación  de  nuevas  condiciones  para  los 

grupos o comunidades humanas. 

X        
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CRITERIO 5: Este criterio se define cuando el proyecto 

genera o presenta a l t e r a c i o n e s   sobre  sitios declarados 

con valor antropológico, arqueológico, histórico y 

perteneciente al patrimonio cultural así como los 

monumentos. A objeto de evaluar si se generan alteraciones 

significativas en este ámbito, se considerarán los siguientes 

factores: 

        

a)  La afectación,    modificación,   y    deterioro    de   algún 

monumento     histórico,     arquitectónico,   monumento  

público, monumento arqueológico, zona típica, así declarado. 

X        

b)  La extracción de elementos de zonas donde existan piezas o 

construcciones con valor histórico, arquitectónico o arqueológico 

declarados; y 

X        

c) La afectación de recursos arqueológicos, antropológicos e n  

cualquiera de sus formas. 

X        

 

Fundamentación Técnica para la Selección de la Categoría del Estudio de impacto ambiental: 

Una vez ha sido evaluado el terreno destinado para el proyecto en la actualidad, constatando que el 

mismo está bajo uso agropecuario con plantaciones de caña de azúcar y pastos mejorados, y que 

además presenta varios caminos construidos en los últimos 70 años para la actividad agrícola y 

ganadera  en esta  finca,  por lo cual, sólo hay pequeños remanentes de los ecosistemas forestales 

en los terrenos a intervenir para la construcción de la urbanización, que no ocupan más del 11% de 

la superficie, se prevé que los impactos que probablemente ocurran inciden en el  Criterio 1, 

acápite c) sobre los  niveles,  frecuencias  y  duración  de  ruidos, vibraciones y/o radiaciones  

(en este caso ruidos por la movilización y operación  del equipo pesado en la etapa de construcción), 

e) emisiones fugitivas de gases de forma temporal en la etapa de obras y f) el riesgo del surgimiento 

de patógenos, en el caso de ocurrir derrames accidentales de los sanitarios portátiles en la fase de 

obras, como de operación con las PTARES, también incide en el Criterio 2, los  acápites a) 

alteración del estado de conservación de los suelos, asociado al impacto cambio en el uso de los 

suelos, b)alteración de suelos frágiles, c) sobre la generación o incremento de procesos erosivos  

al corto, mediano y largo plazo, h) que se refiere a la alteración del estado de conservación de 

especies de flora y fauna (aunque la presencia de fauna silvestre es realmente es escasa en el lugar), 

finalmente en este mismo criterio, el acápite r) la alteración de los parámetros físicos, químicos 



18 

 

y biológicos del agua (por probables derrames de las PTARES) o de mal manejo de las letrinas 

portátiles en fase de obras, adicionalmente se considera que también se incide en el Criterio 3 

acápite g) La modificación en la composición del paisaje, ya que el uso de suelos y el aspecto actual 

del paisaje de las fincas que se utilizarán para el proyecto Paseo Riviera será modificado para dar 

paso a las obras de acondicionamiento de terrenos para la lotificación propuesta. Se aclara que no 

se trata de un área protegida sino sobre el valor paisajístico, estético y/o turístico de una zona en 

general como indica el criterio 3. 

Se determina que el proyecto  podría generar impactos ambientales que afectan algunos  de los 

criterios del Artículo 23 del Decreto  Ejecutivo 123 de 14 de agosto de 2009, por lo que se ha 

determinado que el mismo se ubica dentro de la Categoría II de acuerdo a los lineamientos que para 

estos efectos tiene la normativa ambiental vigente inscritos en  el  Decreto Ejecutivo N° 123 de   14 

de agosto de 2009, y las modificaciones emanadas del Decreto Ejecutivo N° 155 del 5 agosto 2011,  

N° 975 de agosto de 2012 y Decreto Ejecutivo No 36 de 3 de junio de 2019.  

 

b. 9.2. Identificación de los impactos ambientales específicos, su carácter, grado de 

perturbación, importancia ambiental, riesgo de ocurrencia, extensión del área, duración y 

reversibilidad entre otros: 

Ver tabla actualizada en la siguiente página. 
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Categoría Impactos Factor Impactado 

Fase de la 

Obra 

PONDERACIÓN DE LOS FACTORES EVALUADOS:  Jerarquización 

Carácter I EX MO PE RV MC SI AC EF PR IM   

C O A  (+/-) (1-12) 
(1-

8) 

(1-

4) 

(1-

4) 

(1-

4) 

(1-

8) 

(1-

4) 
(1 -4) 

(1-

4) 

(1-

4) 
    

F
ÍS

IC
O

-B
IO

T
IC

A
 

1. Disminución de la calidad del aire por gases de combustión y 

olores molestos de manera temporal por la operación y 

movilización de equipo pesado. 

Aire 

X     - 8 2 4 4 2 4 1 4 4 1 -34 Moderado 

2. Disminución de la calidad del aire por partículas en 

suspensión (polvo). 
X     - 8 2 4 4 2 4 1 4 4 1 -34 Moderado 

3. Disminución de la calidad acústica del entorno debido a la 

generación de ruidos y molestias a causa de este. 
X     - 8 2 4 4 2 4 1 4 4 1 -34 Moderado 

4. Erosión del suelo 

Suelo 

X     - 10 4 2 4 4 1 1 1 4 4 -35 Moderado 

5. Incremento de la sedimentación  X     - 10 4 2 4 4 1 1 1 4 4 -35 Moderado 

6. Disminución de la capacidad de infiltración X     - 8 2 2 4 4 2 1 1 4 4 -32 Moderado 

7. Cambio en el uso de los suelos. X X   X - 12 6 4 4 4 8 4 3 4 4 -53 Severo 

8. Modificación del paisaje X X  X  - 12 6 4 4 4 8 4 3 4 4 -53 Severo 

9. Contaminación de suelos por desechos sólidos y/o líquidos. X     - 2 2 4 2 2 1 1 1 4 2 -21 Irrelevante 

10. Contaminación por manejo inadecuado de las aguas 

residuales de las letrinas portátiles en el periodo de obras y en 

fase de operación. 
X     - 8 2 2 2 1 2 1 1 4 1 -24 Irrelevante 

11. Contaminación de la quebrada Titi y del río Platanal por 

desechos sólidos y/o líquidos. 
Agua X X   - 2 2 4 1 1 4 1 1 4 1 -20 Irrelevante 

12. Pérdida de capa vegetal. 
Flora 

X     - 12 6 3 4 4 8 3 2 4 4 -50 Moderado 

13. Pérdida del potencial forestal  X     - 12 6 4 4 4 8 4 3 4 4 -53 Severo 

14. Afectación a la fauna silvestre  Fauna X     - 10 4 2 4 4 1 1 1 4 4 -35 Moderado 

S
O

C
IO

E
C

O
N

O
M

IC
A

 

15. Incremento y afectación del flujo vehicular de la zona, debido 

a la movilización y operación de equipo pesado hacia y desde el 

polígono de obras. 

Calidad de Vida-Salud 

Vialidad 
X X   - 4 1 4 4 4 4 1 1 4 1 -28 Moderado 

16. Incremento del valor de la tierra. 
Atracción de Divisas 

Externas 
X     + 8 6 2 2 2 4 2 2 4 4 36 Moderado 

17. Generación de fuentes de empleo Empleos X     + 6 6 1 2 2 4 2 1 4 2 30 Moderado 

18. Incremento del comercio local. 
Compras Locales, 

Impuestos 
X     + 6 4 4 2 2 4 2 1 4 4 33 Moderado 

19. Impacto a la salud de los trabajadores a causa de posibles 

accidentes laborales. 
Calidad de Vida Salud X     - 6 4 4 2 2 4 2 1 4 2 -30 Moderado 

20. Incremento de las recaudaciones fiscales 
Atracción de Divisas 

Externas 
X  X   + 12 6 4 4 4 8 4 3 4 4 -53 Severo 

21. Afectación al patrimonio cultural. Patrimonio Cultural X     - 2 2 4 1 1 4 1 1 4 1 -20 Irrelevante 

*Se actualiza el contenido de la tabla del punto 9.2 misma que contiene los impactos asociados a los criterios de protección ambiental sobre los que incide el proyecto a saber:
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Número Impacto Criterio de Protección 

Ambiental. Art. 23 D.E 123 de 

14 de agosto de 2009 

3 • Disminución de la calidad acústica del entorno 

debido a la generación de ruidos y molestias a 

causa de este. 

1 acápite c) 

1 y 2 • Disminución de la calidad del aire por gases de 

combustión y olores molestos de manera 

temporal por la operación y movilización de 

equipo pesado. 

• Disminución de la calidad del aire por 

partículas en suspensión (polvo) 

1 acápite e) 

10 • Contaminación por manejo inadecuado de las 

aguas residuales de las letrinas portátiles en el 

periodo de obras y en fase de operación 

1 acápite f) 

7 • Cambio en el uso de los suelos. 2 acápites a)  

6 • Disminución de la capacidad de infiltración 2 acápite b) 

4 y 5 • Erosión del suelo 

• Incremento de la sedimentación 

2 acápite c)  

12,13 y 

14 

• Pérdida de capa vegetal. 

• Pérdida del potencial forestal  

• Afectación a la fauna silvestre 

2 acápite h) 

11 • Contaminación de la quebrada Titi y del río 

Platanal por desechos sólidos y/o líquidos. 

2 acápite r) 

8 • Modificación del paisaje 3 acápite g) 

 

Los cambios que se han realizado en la tabla del punto 9.2 se han aplicado igualmente a los puntos 2.6 

ubicado en la página 18, y 10.1 en la página 272 para equiparar todas las tablas del Estudio de Impacto 

Ambiental que se aportan a continuación: 
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2.6-Descripción de las medidas de mitigación, seguimiento, vigilancia y control previstas para cada tipo de impacto ambiental identificado. 

Tipo de Impacto Impactos  Medidas de Mitigación a emprender Vigilancia Control 

 

Ambiental 

1.Disminución de la 

calidad del aire por 

gases de combustión y 

olores molestos de 

manera temporal por la 

operación y 

movilización de equipo 

pesado. 

a)       Mantener en buenas condiciones mecánicas los motores de los equipos de 

combustión y maquinaria del proyecto, con el fin de reducir o minimizar las 

emisiones de gases contaminantes, mediante un programa de mantenimiento 

preventivo de los mismos. 

b)       Se deberá llevar registro de mantenimiento de los equipos por parte del 

proveedor y los subcontratistas de la obra. 

c) Aquellos equipos o maquinaria que no estén en uso, deberán estar apagados, 

para evitar emisiones innecesarias de gases contaminantes. 

d) Dotar al personal de la obra, de sanitarios portátiles, mientras dure la etapa de 

construcción. 

e)       Se deberá contar con una empresa autorizada para brindar el servicio de 

mantenimiento de los sanitarios portátiles, con el fin de asegurar la correcta 

limpieza y desinfección de los mismos, y evitar la generación de olores molestos. 

El mantenimiento de estas deberá ser realizado como mínimo 2 veces por 

semana. Se deberá llevar registro de la limpieza de estas. 

f)       Contar con un adecuado sistema de manejo y disposición de desechos y 

basura de tipo orgánica, para evitar la generación de olores molestos y 

proliferación de alimañas en el área del proyecto. 

g)      Prohibir la ejecución de quemas de desperdicios en el área del proyecto. 

Empresa promotora 

y Contratista 

Registro fotográfico de la medida aplicada para 

aportarla a los informes de seguimiento. 

 

 

Aportar constancias de mantenimiento de los equipos 

para los informes de seguimiento 

 

 

Verificar y aportar constancia en los Informes de 

Seguimiento que la empresa contratista que brinda 

mantenimiento frecuente a los baños portátiles. 

 

 

 

Ambiental 

2.Disminución de la 

calidad del aire por 

partículas en suspensión 

(polvo). 

a)       Aplicar medidas de contención de polvo, como riego con carro cisterna 

(preferiblemente con agua no potable), durante la fase de movimiento de tierra. 

Previamente deberá contar con la aprobación de la Dirección Regional 

MIAMBIENTE. 

b)      Rociar constantemente con agua, en temporada seca, las áreas de trabajo, con 

mayor énfasis en calles o vía de acceso y salida, estacionamiento, que estén 

desprovistas de vegetación. 

c)       Verificar que se cumpla el riego con carros cisterna con agua no potable en 

los días más secos. 

d)      Verificar que todos los camiones que se desplacen con tierra cuenten con 

lona protectora. 

e)       Prohibir la realización de quemas de cualquier tipo de material en el área del 

futuro proyecto. 

Empresa promotora 

y  Contratista 

Registro fotográfico de la medida aplicada para 

aportarla a los informes de seguimiento. 

 

 

Normas aplicables: PM10, (Norma de Calidad de 

Aire Ambiente, Guías OMS). 
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3.Disminución de la 

calidad acústica del 

entorno debido a la 

generación de ruidos y 

molestias a causa de 

este. 

a)       Mantener un horario de trabajo entre las 8:00 a.m. y 4:00 p.m. de lunes a 

sábado. 

Empresa promotora 

y  Contratista 

Llevar registros de los mantenimientos de equipos 

pesados para aportarlos a los informes de 

seguimiento Semanal/mensual 

 

b)      Usar maquinaria y equipo en óptimas condiciones mecánicas.  

c)       Darle mantenimiento preventivo y frecuente al equipo y maquinaria utilizada 

preferiblemente fuera del área del proyecto, en talleres debidamente certificados. 

Normas aplicables:  Nivel Sonoro Promedio 

(Reglamento Técnico COPANIT 44-2000 y normas 

de la OSHA) 

 

d)      Apagar el equipo de trabajo que no se esté utilizando.  

e)       Suministrar a los trabajadores equipo de protección auditiva.  

f)       Prohibir el uso de equipos de sonido, bocinas, pitos, sirenas, dentro del área 

del proyecto siempre y cuando no sea necesario. 
 

g)      Se debe mantener registros de mantenimiento preventivo.  

h)      Prohibir el uso de troneras en los vehículos utilizados.  

i)        Instalar controles de velocidad en varios lugares estratégicamente (vías de 

acceso y salida). 
 

j)        El promotor y contratista deberán ser solidariamente responsable del 

cumplimiento de estas medidas. 
 

k)      Realizar las correspondientes capacitaciones del personal, principalmente a 

los operadores de los equipos o maquinarias que generen ruidos y vibraciones en 

el área del futuro proyecto. 

  

 

Ambiental 

4. Erosión del suelo/ 

a)       Es una prioridad del promotor y contratista identificar dentro del polígono 

del futuro proyecto, cualquier zona o área generadora de sedimentos a fin de 

poder estabilizar y controlar el mismo.  

 

b)      Realizar la preparación del terreno principalmente en períodos de baja 

intensidad lluviosa para evitar el arrastre de sedimentos, que en temporada 

lluviosa es mucho mayor. 

 

e) En caso de ser necesario, colocar barreras mixtas fardos de paja, pacas, o 

también una malla plástica que retenga los sedimentos en caso de existir en el 

área del proyecto, a fin de que estos no se desplacen al drenaje pluvial 

estacional o al río. 

 

f) Construir las obras de protección de suelos como: zampeados, cunetas 

pavimentadas, muros, disipadores de energía con rocas, otros métodos. 

 

Empresa Promotora Permanente 

 

 

5. Incremento de la 

sedimentación. 
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g) Mantener a un personal de campo encargado o responsable de inspeccionar 

las zonas de trabajo a fin de tener un control periódico para identificar de 

manera temprana cualquier riesgo de sedimentación. 

 

h) El movimiento y corte de tierra se realizará de forma controlada, de manera 

periódica, a fin de reducir el riesgo de erosión y sedimentación. 

 

i) Restringir la operación de vehículos, maquinarias y equipo de movimiento de 

tierras al mínimo, concentrando su movimiento dentro los accesos o caminos 

internos previamente establecidos y definidos. 

 

j) Realizar inmediatamente la estabilización del terreno con grama y otras 

especies vegetales, a medida que avanzan los trabajos en las zonas donde se 

requiera o donde se establezcan. 

 

k) Mantener las vías de acceso limpias, por lo que se hará inspecciones y 

barridos diarios, para evitar la presencia de sedimentos en el área. 

 

j)        Capacitar al personal encargado de operar el equipo o maquinaria de corte o 

remoción de tierra con la finalidad de lograr realizar un trabajo óptimo en busca 

de reducir la afectación del suelo. 

 

 

 

  

 

6. Disminución de la 

capacidad de 

infiltración. 

 

 

7.Cambio en el uso de 

los suelos. 

 

8.Modificación del 

paisaje 
 

 

 

 

 

Ambiental 

 9. Contaminación de 

suelos por desechos 

sólidos y/o líquidos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

a)       Implementar un plan de recolección y retiro de los desechos que se generen 

en la obra de forma eficiente para su traslado hacia el vertedero municipal, para 

evitar su acumulación.  

 

 

 

 

 

 

Empresa promotora 

y Contratista 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Revisar diariamente la ejecución de las tareas de 

recolección y disposición de desechos.                                                                      

Monitoreo y registro fotográfico de las actividades de 

reciclaje. 

Verificar que se cuente con los kits de recolección 

inmediata, ante la posibilidad de un derrame 

accidental de hidrocarburos y afines.                                                                                                                               

Brindar mantenimiento preventivo a la maquinaria y 

aportar las constancias en los informes de 

seguimiento. 

 

 

 

 

 

b)      Colocar recipientes adecuados (tanques de 55 galones con bolsas negras para 

desechos comunes) para el depósito de estos residuos y así evitar que se 

dispersen. 

 

c)       Procurar la implementación de un plan de reciclaje, de ser posible en la obra  

d)      Suscribir un contrato de recolección de desechos con el Municipio o con 

alguna empresa privada dedicada a estos menesteres. 
 

e)       Vigilar que estos recipientes se encuentren instalados.  

f) Evitar fugas o derrames de hidrocarburos u otras sustancias que puedan causar 

la contaminación del suelo y/o las aguas. 
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10. Contaminación por 

manejo inadecuado de 

las aguas residuales de 

las letrinas portátiles en 

el período de obras y en 

fase de operación. 

g) Mantener material para atención de derrames en el sitio del proyecto, como 

paños absorbentes, o arena. Igualmente, se deberá contar con palas y recipientes 

plásticos con tapa de seguridad para colocar el material contaminado en caso de 

derrames accidentales en el suelo. 

h) Recoger el material contaminado y colocarlo los tanques plásticos de 

seguridad. El material deberá ser llevado a una empresa encargada del 

tratamiento final y disposición de estos desechos. Asignar un área específica para 

el estacionamiento periódico de las maquinarias y equipos utilizados en el área 

del proyecto. 

i)Capacitar al personal del proyecto en el manejo, almacenamiento y disposición 

adecuada de los desechos sólidos y líquidos (tanto peligrosos como no 

peligrosos). 

j) Establecer un área específica y adecuada para la alimentación del personal de la 

obra, de forma tal de evitar la dispersión y disposición inadecuada de residuos en 

otras áreas del proyecto. 

k)      Instalar letrinas portátiles en el sitio del proyecto para uso de los 

trabajadores durante la fase de construcción. 

 

l)Contratar a una empresa responsable del manejo, transporte y disposición final 

del desecho líquido. 

 

 

 

 

 

Empresa promotora 

y  Contratista 

 

 

 

Llevar registros de las limpiezas de las letrinas 

portátiles y aportarlos a los informes de seguimiento.   

Semanal. 

 

11. Contaminación de 

la quebrada Titi y del 

río Platanal por 

desechos sólidos y/o 

líquidos. 

m)        Prohibir lavar o verter ningún tipo de recipiente o envases con desechos 

líquidos (fisiológicos) en el área del futuro proyecto.  

Empresa promotora 

y  Contratista 

Verificar  y aportar constancia en los informes de 

seguimiento de las limpiezas de letrinas portátiles. 

Brindar mantenimiento frecuente a la maquinaria. 

 

n)      Disponer los residuos en lugares seleccionados para tal fin, escogidos 

previamente.  
 

o)        Prohibir la limpieza y lavado de letrinas en el área de proyecto ni en zonas 

aledañas o en áreas no autorizadas. 
 

p)    Prohibir verter o arrojar desechos líquidos y/o residuos sólidos de ningún tipo 

a la quebrada ni en el río en el área del Proyecto. 
 

q)      Evitar verter aguas con residuos de cemento u otras sustancias al suelo, de 

manera tal de evitar que puedan escurrir a la quebrada en el área del Proyecto o al 

río. 

 

r)      Mantener el cauce de los cuerpos de agua libre de desechos.  

s)      Usar maquinaria y equipo en óptimas condiciones mecánicas.  
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t)       Colocar los aceites usados en recipientes cerrados para ser llevados a sitios 

de reciclaje.  
 

u)       Evitar fugas o derrames de hidrocarburos u otras sustancias que puedan 

causar la contaminación del suelo y/o las aguas. 
 

v)        Mantener material para atención de derrames en el sitio del proyecto, como 

paños absorbentes, o arena. Igualmente, se deberá contar con palas y recipientes 

plásticos con tapa de seguridad para colocar el material contaminado en caso de 

derrames accidentales en el suelo. 

 

w)      Recoger el material contaminado y colocarlo los tanques plásticos de 

seguridad. El material deberá ser llevado a una empresa encargada del 

tratamiento final y disposición de estos desechos. Asignar un área específica para 

el estacionamiento periódico de las maquinarias y equipos utilizados en el área 

del proyecto. 

 

x)      Capacitar al personal del proyecto en el manejo, almacenamiento y 

disposición adecuada de los desechos sólidos y líquidos (tanto peligrosos como 

no peligrosos). 

 

y)     Establecer un área específica y adecuada para la alimentación del personal de 

la obra, de forma tal de evitar la dispersión y disposición inadecuada de residuos 

en otras áreas del proyecto. 

 

Ambiental 
12. Pérdida de la Capa 

Vegetal 

a)       Reforestar compensatoriamente según lo establece la Ley Forestal. Se 

preferirá especies que preserven su follaje durante todo el año. 

b)      Realizar el desmonte en los sitios previamente demarcados como áreas de 

trabajo. La demarcación se podrá realizar con cintas, estacas visibles. 

c)       Determinar la superficie total de cobertura vegetal, tomando en cuenta el 

tipo de vegetación existente, que será eliminada como parte de la ejecución del 

proyecto, esto en el proceso de la indemnización ecológica. 

d)      Capacitar al personal operario de la maquinaria que será empleada en el 

proyecto, para que la misma cause el mínimo afectación a la vegetación 

circundante que no será afectada como producto de esta actividad. 

e)      Colocar en sitios previamente identificados y autorizados los restos vegetales 

o biomasa para tal fin. 

f)       Los restos vegetales o biomasa no pueden ser depositados cerca de cursos de 

agua, para evitar la obstrucción de sus cauces y el arrastre de éstos a través del 

mismo. 

Empresa promotora 

y  Contratista 

Tomar registro fotográfico previo al inicio de las 

tareas de tala y remoción de vegetación. 
 

   

Nota: asegurar que se ha cumplido con el pago de la 

Indemnización Ecológica respectiva previo al inicio 

de las limpiezas 

 

Semanal mientras dure las labores de limpieza.  

  
 

  
 



26 

 

13. Pérdida del 

potencial forestal. 

a)       Demarcar previamente el área en donde se pretende realizar la actividad de 

tala, de forma tal de asegurar que el área a talar sea la necesaria para ejecutar las 

obras propuestas. 

Empresa promotora 

y  Contratista 

Tomar registro fotográfico previo al inicio de las 

tareas de tala y remoción de vegetación. 
 

b)      Durante las actividades de tala se deberá asegurar que la caída de los árboles 

se dé hacia el área de influencia directa del Proyecto, con el fin de evitar 

afectaciones a la vegetación remanente. 

   

c)       Definir, previa coordinación con la autoridad, los usos que se darán al 

recurso forestal talado. 

Nota: asegurar que se ha cumplido con el pago de la 

Indemnización Ecológica respectiva previo al inicio 

de las limpiezas 

 

d)      Parte de la biomasa (tronco y estacas) será utilizada como disipadores de 

energía para reducir la erosión hídrica. 
Semanal mientras dure la tala.  

Ambiental 
14. Afectación a la 

fauna silvestre 

a)       Realizar las labores de construcción, preferiblemente en horario diurno. 

Empresa promotora 

y  Contratista 
Permanente   

 

b)      Evitar ruidos innecesarios de bocinas, pitos, sirenas, motores encendidos, etc.  

c)       Mantener los silenciadores de los equipos y maquinarias utilizadas en el 

proyecto en buenas condiciones mecánicas. 
 

d)      Las especies que se ubiquen dentro de las áreas de trabajos, de ser viable y 

factible, serán rescatadas y reubicadas en sitios aprobados por la Autoridad 

Competente en coordinación con la misma. 

 

e)       Aplicar las técnicas sugeridas por de ahuyentamiento y rescate de fauna 

previamente a la intervención de maquinarias en los sitios de trabajos de ser 

necesario. 

 

f)       En casos de especies de lenta movilización reubicarlas en un área en 

coordinación con la autoridad competente. 
 

Socieconómicos 

15. Incremento y 

afectación del flujo 

vehicular de la zona, 

debido a la 

movilización y 

operación de equipo 

pesado hacia y desde el 

polígono de obras.  

a)          Señalizar claramente el área de acceso del proyecto, indicando entre otros: 

límite máximo de velocidad, accesos, así como cualquier otra información que 

ayude a garantizar la menor afectación al tráfico vehicular de la zona, debido a la 

entrada y salida de equipo pesado. 

Promotor y 

Contratistas 

Aportar resultados de las medidas en los informes de 

seguimiento. 

 

b)          Establecer horarios para el paso de los camiones o equipos pesados, de forma 

tal de asegurar que los mismos no transiten o disminuyan su paso en ciertas horas 

del día (horas pico). 

 

c)    Contar con un programa de mantenimiento y reparación de vía, en caso de 

requerirse, con el fin de evitar que la ejecución de las actividades del proyecto, 

deterioren la vía existente, asegurando que se mantenga en óptimas condiciones. 
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d)         El equipo pesado que transporta material, debe contar con la correspondiente 

lona de seguridad, a fin de evitar cualquier accidente en la vía, producto de 

materiales o desechos que puedan salirse del vagón del camión. Además de las 

pólizas y licencia del operador adecuada al tipo de equipo que utiliza. 

 

e)          Contar con personal abanderado, el cual cada vez que entre y salga un equipo 

pesado del área del proyecto, señale a los conductores la indicación de alto o de 

avanzar. 

 

 

16. Incremento del 

valor de la tierra. 

a)    Impacto positivo por la generación de la plusvalía de las   propiedades 

aledañas. 
 Promotor Costo se calculará una vez culminado el proyecto.  

17. Generación de 

fuentes de empleo 

a)      Impacto positivo ya que los empleos generan estabilidad social, 

aumento del comercio y de la economía regional. 

Promotor/Contratist

as contratar mano 

de obra 

preferiblemente del 

área. 

Verificación mensual de las plazas de empleo  

18. Incremento del 

comercio local. 

a)        Impacto positivo puesto que producto de las obras del futuro proyecto se 

incrementarán las compras locales de materiales, insumos, servicios, ofreciendo 

ganancias a microempresarios y a grandes comercios del área. 

Promotor y 

Contratistas 
Costo incluido en el proyecto.  

19. Impacto a la salud 

de trabajadores a causa 

de posibles accidentes 

laborales. 

a)        Impartir charlas de salud ocupacional a los trabajadores de las obras para 

concienciarlos sobre la importancia del cuidado personal en la ejecución de sus 

funciones. 
Promotor y 

Contratistas. 

Verificar estas 

medidas se 

cumplan. 

Mensualmente impartir charlas sobre salud 

ocupacional en las obras. 
 

b)     Contar con botiquín para suministrar los primeros auxilios ante la ocurrencia 

de algún accidente laboral. 
   

c)        Contar con un Plan de Prevención de Accidentes en la obra y ejecutarlo en 

caso de necesitarlo. 
Verificar insumos de botiquín en la obra.  

20. Incremento de las 

recaudaciones fiscales 

a) Impacto positivo por el pago de tributos mediante las  compras locales para las 

obras de construcción, servicios e impuestos por las actividades. 

Promotor y 

Contratistas 
Verificación mensual  

21. Afectación al 

Patrimonio Cultural 

a) Comunicar de inmediato al Ministerio de Cultura de ocurrir algún hallazgo de 

carácter arqueológico. 

Promotor y 

Contratistas de 

equipo pesado 

Verificación semanal.   
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10.1   Descripción de las medidas de mitigación específicas frente a cada impacto ambiental: 

 

N° 
IMPACTO 

AMBIENTAL 
10.1 MEDIDAS DE MITIGACIÓN ESPECÍFICAS 

10.2RESPONSABLE 

DE LA 

EJECUCIÓN DE 

LAS MEDIDAS 

10.3 MONITOREO 

10.4 

CRONOGRAMA 

DE EJECUCIÓN 

COSTO 

ESTIMADO 

DE LAS 

MEDIDAS 

EN 

BALBOAS 

(B/) 

1 

Disminución de la 

calidad del aire por gases 

de combustión y olores 

molestos de manera 

temporal por la 

movilización del equipo 

pesado. 

a)      Mantener en buenas condiciones mecánicas los motores de los equipos de 

combustión y maquinaria del proyecto, con el fin de reducir o minimizar las 

emisiones de gases contaminantes, mediante un programa de mantenimiento 

preventivo de los mismos. 

Empresa promotora y  

Contratista 

Registro fotográfico 

de la medida aplicada 

para aportarla a los 

informes de 

seguimiento.  Aportar 

constancias de 

mantenimiento de los 

equipos para los 

informes de 

seguimiento.  

Verificar  y aportar 

constancia en los 

Informes de 

Seguimiento que la 

empresa contratista 

que brinda 

mantenimiento 

frecuente a los baños 

portátiles. 

Durante la fase de 

construcción del 

proyecto 

B/.1,300.00 

b)       Se deberá llevar registro de mantenimiento de los equipos por parte del 

proveedor y los subcontratistas de la obra. 

c)      Aquellos equipos o maquinaria que no estén en uso, deberán estar apagados, 

para evitar emisiones innecesarias de gases contaminantes. 

d)     Dotar al personal de la obra, de sanitarios portátiles, mientras dure la etapa de 

construcción. 

e)      Se deberá contar con una empresa autorizada para brindar el servicio de 

mantenimiento de los sanitarios portátiles, con el fin de asegurar la correcta 

limpieza y desinfección de los mismos, y evitar por tal la generación de olores 

molestos. El mantenimiento de éstas deberá ser realizado como mínimo 2 veces por 

semana. Se deberá llevar registro de la limpieza de las mismas. 

f)       Contar con un adecuado sistema de manejo y disposición de desechos y 

basura de tipo orgánica, para evitar la generación de olores molestos y proliferación 

de alimañas en el área del proyecto. 

g)      No realizar quema de desperdicios en el área del proyecto. 

2 

Disminución de la 

calidad del aire por 

partículas en suspensión 

(polvo) 

a)      Aplicar medidas de contención de polvo, como riego con carro cisterna 

(preferiblemente con agua no potable), durante la fase de movimiento de tierra. 

Previamente deberá contar con la aprobación de la Dirección Regional Mi 

Ambiente. Empresa,  Promotora, 

Contratista 

Registro fotográfico 

de la medida aplicada 

para aportarla a los 

informes de 

seguimiento.     

Normas aplicables: 

PM10, (Anteproyecto 

de Norma de Calidad 

Durante toda la 

Fase de 

Construcción 

B/ 600.00 

b)      Rociar constantemente con agua, en temporada seca, las áreas de trabajo, con 

mayor énfasis en calles o vía de acceso y salida, estacionamiento, que estén 

desprovistas de vegetación. 
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c)      Verificar que se cumpla el riego con carros cisterna con agua no potable en 

los días más secos. 

de Aire Ambiente,   

Guías OMS) 

d)     Verificar que todos los camiones que se desplacen con tierra cuenten con lona 

protectora. 

e)      Prohibir la realización de quemas de cualquier tipo de material en el área del 

futuro proyecto. 

3 

Disminución de la 

calidad acústica del 

entorno debido a la 

generación de ruidos.  

a)      Mantener un horario de trabajo entre las 8:00 a.m. y 4:00 p.m. de lunes a 

sábado. 

Empresa, Promotora, 

Contratista 

Semanal/Mensual. 

Normas aplicables:  

Nivel Sonoro 

Promedio 

(Reglamento Técnico 

COPANIT 44-2000 y 

normas de la OSHA) 

Durante toda la 

Fase de 

Construcción 

La ejecución 

del conjunto 

de actividades 

contempladas 

en este caso, 

se estima por 

un monto de 

B/ 1,000.00 

b)      Usar maquinaria y equipo en óptimas condiciones mecánicas. 

c)      Darle mantenimiento preventivo y frecuente al equipo y maquinaria utilizada 

preferiblemente fuera del área del proyecto, en talleres debidamente certificados. 

d)     Apagar el equipo de trabajo que no se esté utilizando. 

e)      Suministrar a los trabajadores de equipo de protección auditiva. 

f)       Prohibir el uso de equipos de sonido, bocinas, pitos, sirenas, dentro del área 

del proyecto siempre y cuando no sea necesario. 

g)      Se debe mantener registros de mantenimiento preventivo. 

h)      Prohibir el uso de troneras en los vehículos utilizados. 

i)        Instalar controles de velocidad en varios lugares estratégicamente (vías de 

acceso y salida). 

j)        El promotor y contratista deberán ser solidariamente responsable del 

cumplimiento de estas medidas. 

k)      Realizar las correspondientes capacitaciones del personal, principalmente a 

los operadores de los equipos o maquinarias que generen ruidos y vibraciones en el 

área del futuro proyecto. 

4 Erosión del suelo/ 

a)      Es una prioridad del promotor y contratista identificar dentro del polígono del 

futuro proyecto, cualquier zona o área generadora de sedimentos a fin de poder 

estabilizar y controlar el mismo.  

Empresa Promotora, 

Contratista 
Permanente 

Durante toda la 

Fase de 

Construcción  

La ejecución 

del conjunto 

de actividades 

contempladas 

en este caso, 

se estima por 

un monto de 

B/ 3,000.00 

b)      Realizar la preparación del terreno principalmente en períodos de baja 

intensidad lluviosa para evitar el arrastre de sedimentos, que en temporada lluviosa 

es mucho mayor. 

c)      En caso de ser necesario, colocar barreras mixtas fardos de paja, pacas, o 

también una malla plástica que retenga los sedimentos en caso de existir en el área 

del proyecto, a fin de que estos no se desplacen al drenaje pluvial estacional o al 

río. 

5 
Incremento de la 

sedimentación 

d)     Construir las obras de protección de suelos como: zampeados, cunetas 

pavimentadas, muros, disipadores de energía con rocas, otros métodos. 
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e)      Mantener a un personal de campo encargado o responsable de inspeccionar 

las zonas de trabajo a fin de tener un control periódico para identificar de manera 

temprana cualquier riesgo de sedimentación. 

f)       El movimiento y corte de tierra se realizará de manera controlada, de manera 

periódica, a fin de reducir el riesgo de erosión y sedimentación. 

6 

 

 

 

 

7 

 

 

 

 

8 

Disminución de la 

capacidad de infiltración 

 

 

 

Cambio en el uso de los 

suelos 

 

 

Modificación del paisaje  

g)      Restringir la operación de vehículos, maquinarias y equipo de movimiento de 

tierras al mínimo, concentrando su movimiento dentro los accesos o caminos 

internos previamente establecidos y definidos. 

h)      Realizar inmediatamente la estabilización del terreno con grama y otras 

especies vegetales, a medida que avanzan los trabajos en las zonas donde se 

requiera o donde se establezcan. 

i)        Mantener las vías de acceso limpias, por lo que se hará inspecciones y 

barridos diarios, para evitar la presencia de sedimentos en el área. 

j)        Capacitar al personal encargado de operar el equipo o maquinaria de corte o 

remoción de tierra con la finalidad de lograr realizar un trabajo óptimo en busca de 

reducir la afectación del suelo.  

9 

Contaminación de suelos 

por desechos sólidos y/o 

líquidos. 

a)      Implementar un plan de recolección y retiro de los desechos que se generen 

en la obra de forma eficiente para su traslado hacia el vertedero municipal, para 

evitar su acumulación.  

 

 

 

 

Empresa Promotora, 

Contratista 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

-Revisar diariamente 

la ejecución de las 

tareas de recolección 

y disposición de 

desechos. 

Durante toda la 

Fase de 

Construcción 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La ejecución 

del conjunto 

de actividades 

contempladas 

en este caso, 

se estima por 

un monto de  

B/ 4,300.00 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

b)      Colocar recipientes adecuados (tanques de 55 galones con bolsas negras para 

desechos comunes) para el depósito de estos residuos y así evitar que se dispersen. 

c)      Procurar la implementación de un plan de reciclaje, de ser posible en la obra 

d)     Suscribir un contrato de recolección de desechos con el Municipio o con 

alguna empresa privada dedicada a estos menesteres. 

e)      Vigilar que estos recipientes se encuentren instalados. 

f)       Verificar la ejecución del Plan de Reciclaje y su eficaz cumplimiento. 
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10 

Contaminación de la 

quebrada Titi y del río 

Platanal por desechos 

sólidos y/o líquidos. 

g) Instalar letrinas portátiles en el sitio del proyecto para uso de los trabajadores 

durante la fase de construcción. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Empresa Promotora, 

Contratista 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Durante toda la 

Fase de 

Construcción 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

-La ejecución 

del conjunto 

de actividades 

contempladas 

en este caso, 

se estima por 

un monto de  

B/. 1,100.00  
11 

Contaminación por 

manejo inadecuado de 

las aguas residuales de 

las letrinas portátiles en 

el período de obras y en 

la fase de operación. 

h) Contratar a una empresa responsable del manejo, transporte y disposición final 

del desecho líquido. 

-Monitoreo y registro 

de las actividades de 

limpieza de las 

letrinas portátiles. 

Semanal 

-Mantenimiento 

preventivo al equipo 

mecánico utilizado en 

las obras. 

i) Llevar un registro adecuado de cada letrina portátil. 

j) No se debe lavar o verter ningún de recipiente o envase con desechos líquidos 

(fisiológicos) en el área del futuro proyecto. 

k)      La disposición de residuos se hará en lugares seleccionados para tal fin, 

escogidos previamente. 

l)      No se permitirá la limpieza y lavado de letrinas en el área del proyecto ni en 

zona aledañas o en áreas no autorizadas. 

m)     No verter ni arrojar desechos líquidos y/o residuos sólidos de ningún tipo al 

drenaje pluvial estacional, ni en el río en el área del proyecto. 

n)       Evitar verter aguas con residuos de cemento u otras sustancias al suelo, de 

manera tal de evitar que puedan escurrir al drenaje pluvial estacional existente en el 

área del Proyecto o al río.  

o)         Mantener el cauce de los cuerpos de agua libre de desechos.  

p)       Usar maquinaria y equipo en óptimas condiciones mecánicas.  

q)       Darle mantenimiento al equipo y maquinaria de manera preventiva y 

periódicamente, preferiblemente fuera del proyecto, en talleres debidamente 

certificados.  

 

r)        El profesional mecánico, debidamente capacitado, deberá colocar los aceites 

usados en recipientes cerrados para ser llevados a sitios de reciclaje.  
 

s)         Evitar fugas o derrames de hidrocarburos u otras sustancias que puedan 

causar la contaminación del suelo y/o las aguas. 
 

t)          En caso de fugas o derrames, se deberá mantener material para atención de 

derrames en el sitio del proyecto, como paños absorbentes, arena. Igualmente, se 

deberá contar con palas y recipientes plásticos con tapa de seguridad para colocar el 

material contaminado en caso de derrames accidentales en el suelo. 

 

u)         Recoger el material contaminado y colocarlo los tanques plásticos de 

seguridad. El material deberá ser llevado a una empresa encargada del tratamiento 

final y disposición de estos desechos. Asignar un área específica para el 

estacionamiento periódico de las maquinarias y equipos utilizados en el área del 

proyecto. 
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v)         Capacitar al personal del proyecto en el manejo, almacenamiento y 

disposición adecuada de los desechos sólidos y líquidos (tanto peligrosos como no 

peligrosos). 

 

w)       Establecer un área específica y adecuada para la alimentación del personal 

de la obra, de forma tal de evitar la dispersión y disposición inadecuada de residuos 

en otras áreas del proyecto. 

 

 

12 
Pérdida de la Capa 

Vegetal 

a)      Reforestar compensatoriamente según lo establece la ley forestal. Se preferirá 

especies que preserven su follaje durante todo el año. 

Empresa Promotora,  

Contratista 

Tomar registro 

fotográfico previo al 

inicio de las tareas de 

tala de bosques y 

remoción de 

vegetación. 

Durante toda la 

fase de 

Construcción 

B/ 5,000.00 

 

b)      El desmonte se deberá realizar en los sitios previamente demarcados como 

áreas de trabajo. La demarcación se podrá realizar con cintas, estacas visibles. 
 

c)      Se deberá determinar la superficie total de cobertura vegetal, tomando en 

cuenta el tipo de vegetación existente, que será eliminada como parte de la 

ejecución del proyecto, esto en el proceso de la indemnización ecológica. 
Nota: asegurar que se 

ha cumplido con el 

pago de la 

Indemnización 

Ecológica respectiva 

previo al inicio de las 

limpiezas 

 

d)     Se deberá capacitar al personal operario de la maquinaria que será empleada 

en el proyecto, para que la misma cause el mínimo afectación a la vegetación 

circundante que no será afectada como producto de esta actividad. 

 

e)      Los restos vegetales o biomasa deberá ser colocadas en sitios previamente 

identificados y autorizados para tal fin. 
 

f)       Los restos vegetales o biomasa no pueden ser depositados cerca de los cursos 

de agua para evitar la obstrucción de sus cauces y el arrastre de éstos a través del 

mismo. 

Semanal mientras 

dure la tala.  
 

13 
Pérdida de potencial 

forestal del bosque 

 a)      Se deberá demarcar previamente el área en donde se pretende realizar la 

actividad de tala, de forma tal de asegurar que el área a talar sea la necesaria para 

ejecutar las obras propuestas. 

Empresa Promotora, 

Contratista 

Tomar registro 

fotográfico previo al 

inicio de las tareas de 

tala de bosques y 

remoción de 

vegetación. Durante toda la 

fase de 

construcción 

B/.1,000.00 

 

b)       Durante las actividades de tala se deberá asegurar que la caída de los árboles 

se dé hacia el área de influencia directa del Proyecto, con el fin de evitar 

afectaciones a la vegetación remanente. 

 

c)   Definir, previa coordinación con la autoridad, los usos que se darán al recurso 

forestal talado. 

Nota: asegurar que se 

ha cumplido con el 

pago de la 

Indemnización 

Ecológica respectiva 

previo al inicio de las 

limpiezas 

 

d)     Donde sea viable, una parte de la biomasa (tronco y estacas) será utilizada 

como disipadores de energía y  barreras al contorno  para reducir la erosión hídrica. 
 

14 
Afectación a la fauna 

silvestre 

a)      Realizar las labores de acondicionamiento de los terrenos, preferiblemente en 

horario diurno. 

Empresa Promotora, 

Contratista 
Permanente   B/ 2,500.00.  
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b)      Evitar ruidos innecesarios de bocinas, pitos, sirenas, motores encendidos, etc. 

Durante toda la 

fase de 

Construcción 

 

c)      Mantener los silenciadores de los equipos y maquinarias utilizadas en el 

proyecto en buenas condiciones mecánicas. 
 

d)     Las especies que se ubiquen dentro de las áreas de trabajos, de ser viable y 

factible,  serán rescatadas y reubicadas en sitios aprobados por la autoridad 

competente en coordinación con la misma. 

 

e)      Aplicar las técnicas sugeridas por de ahuyentamiento y rescate de fauna 

previamente a la intervención de maquinarias en los sitios de trabajos de ser 

necesario. 

 

f)       En casos de especies de lenta movilización reubicar del área en coordinación 

con la autoridad competente. 
 

  Socieconómicos            

15 

Incremento y afectación 

del flujo vehicular de la 

zona, debido a la 

movilización y operación 

de equipo pesado hacia y 

desde el polígono de 

obras. 

a)          Se deberá señalizar claramente el área de acceso del proyecto, indicando 

entre otros: límite máximo de velocidad, accesos, así como cualquier otra 

información que ayude a garantizar la menor afectación al tráfico vehicular de la 

zona, debido a la entrada y salida de equipo pesado. 

Contratistas Diariamente   B/.1,400.00 

 

b)           Establecer horarios para el paso de los camiones o equipos pesados, de 

forma tal de asegurar que los mismos no transiten o disminuyan su paso en ciertas 

horas del día (horas pico). 

 

c)          Se deberá contar con un programa de mantenimiento y reparación de vía, 

en caso de requerirse, con el fin de evitar que la ejecución de las actividades del 

proyecto, deterioren la vía existente, asegurando que se mantenga en óptimas 

condiciones. 

 

d)          El equipo pesado que transporta material, debe contar con la 

correspondiente lona de seguridad, a fin de evitar cualquier accidente en la vía, 

producto de materiales o desechos que puedan salirse del vagón del camión. 

Además de las pólizas y licencia del operador adecuada al tipo de equipo que 

utiliza. 

 

e)          Contar con personal abanderado, el cual cada vez que entre y salga un 

equipo pesado del área del proyecto, señale a los conductores la indicación de alto 

o de avanzar. 

 

16 
Incremento del valor de 

la tierra 
a)      Impacto positivo por la generación de la plusvalía de las propiedades aledañas Empresa Promotora N/A N/A 

Costo 

incluido en la 

proyección de 

la venta de la 

tierra. 
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17 
Generación de fuentes de 

empleo 

a)      Impacto positivo ya que los empleos generan estabilidad social, aumento del 

comercio y dinamización de la economía regional. 

Empresa Promotora, 

Contratista 

Verificación de los 

empleos generados, 

preferiblemente 

personal del área. 

Durante toda la 

Fase de 

Construcción 

N/A  

18 
Incremento en el 

comercio local 

a)        Impacto positivo puesto que producto de las obras del futuro proyecto se 

incrementarán las compras locales de materiales, insumos, servicios, ofreciendo 

ganancias a micro empresarios y a grandes comercios del área. 

Empresa Promotora, 

Contratista 

Empresa Promotora, 

Contratista 

Verificación por 

personal de la 

empresa 

promotora y 

contratistas. 

Costo 

incluido en el 

proyecto. 

 

19 
Impacto a la salud de los 

trabajadores 

a)        Impartir charlas de salud ocupacional a los trabajadores de las obra para 

concienciarlos sobre la importancia del cuidado personal en la ejecución de sus 

funciones. 
Empresa Promotora, 

Contratista 

Verificación por 

personal de la 

empresa promotora y 

contratistas. 

Verificación por 

personal de la 

empresa 

promotora y 

contratistas. 

Costo 

incluido en el 

proyecto. 

 

b)     Contar con botiquín para suministrar los primeros auxilios ante la ocurrencia 

de algún accidente laboral. 
 

c)        Contar con un Plan de Prevención de Accidentes en la obra y ejecutarlo en 

caso de necesitarlo. 
 

20 
Incremento de las 

recaudaciones fiscales. 

a) Impacto positivo por el pago de tributos mediante las  compras locales para las 

obras de construcción, servicios e impuestos por las actividades. 

Empresa Promotora, 

Contratista 

Verificación por 

personal de la 

empresa 

Aportar a los 

informe de 

seguimiento 

ambiental. 

Costo 

incluido en el 

proyecto. 

 

21 
Afectación del 

patrimonio cultural 

a)Comunicar de inmediato al Ministerio de Cultura de ocurrir algún hallazgo de 

carácter arqueológico. 

Empresa Promotora, 

Contratista 

Verificación por 

personal de la 

empresa y arqueólogo 

idóneo. 

Aportar a los 

informe de 

seguimiento 

ambiental. 

Costo 

dependerá de 

la ocurrencia 

de un 

hallazgo. 

 

TOTAL   B/.21,200.00  
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PREGUNTA No 3. En  la página  56  del  EsIA,  punto  5.6.1-Necesidades  de servicios  básicos  

(agua,  energía, aguas servidas, vías de acceso, transporte público, otros), se indica:  "Agua: 

...  En fase de operación,  será  necesario  explorar y  perforar  7 pozos profundos,  y  se  contará  

con sus respectivos tanques de reserva. ";  seguidamente,  en la página  57 del EsIA,  se menciona  

que: "En fase de operación la demanda estimada de agua será de 350,000 galones diarios.", 

por lo antes mencionado  se solicita: 

a.    Indicar s i   los  7 pozos  a perforar  se utilizarán  para  todas  las  etapas  del  proyecto 
(construcción, operación). 

b.    Aclarar cómo  se estimó  dicha  demanda  para  la fase de operación  y en base  a qué criterio 

(s) se utilizaron. 

 

RESPUESTA:  

a. Se perforarán para la etapa de construcción 2 pozos para abastecer de agua el proyecto de 

lotificación en esta fase, al igual que en la fase de operación. Una vez se vayan desarrollando por 

etapas los diferente macro lotes con la infraestructura necesaria, se irán solicitando las 

aprobaciones para el resto de los pozos paulatinamente, y conforme la demanda lo requiera, 

previos permisos de exploración solicitados ante la Dirección Regional de MIAMBIENTE de 

Chiriquí.  

 

b. La demanda de 350,000 galones diarios se estimó considerando el consumo de agua por 

viviendas habitadas (una vez el proyecto sea desarrollado en su totalidad, e incluya las viviendas 

y locales comerciales), se estimó dicha demanda a razón de 4 habitantes para una vivienda de 2 

recámaras y 5 habitantes para 3 recámaras; no obstante, se reitera que el alcance del estudio Paseo 

Riviera es el de la ejecución de las labores de desarraigue, limpieza, acondicionamiento de 

terrenos, conformación de los macro lotes y construcción de la infraestructura necesaria para 

estas obras, como la vialidad, 3 PTARES, sistemas pluviales, sanitarios, telecomunicaciones, 

agua potable, alcantarilla pluvia etc. por lo tanto la demanda estimada de agua en fase de 

construcción y de operación de los macro lotes se debe ajustar a no menos de 10,000 galones 

diarios aproximadamente. 
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PREGUNTA No 4. En las páginas 99 a la 102 del EsIA, punto 6.6.1. Calidad de aguas 

superficiales, presenta el análisis de laboratorio  de calidad de agua superficial  del  río Platanal,  

sin embargo,  el mismo no indica la ubicación  de la muestra tomada para dicho análisis, por lo 

que se solicita: 

a.    Presentar  coordenadas  UTM con DATUM de referencia de la muestra  

realizada para el análisis de calidad de agua, a fin de corroborar el punto 

muestreado. 

RESPUESTA:  

A continuación se presentan las coordenadas UTM DATUM WGS 84 de ubicación del sitio en 

donde fue tomada la muestra de agua en el río Platanal 338837.43 ESTE y 928184.73 NORTE. 
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PREGUNTA No 5: En  la  página  193  del  EsIA,  Inventario  Forestal,  se presenta  el  

Cuadro Nºl Número  de parcelas  determinadas  y  su  ubicación  UTM, el  cual  señala  

que  para  la  Parcela  Nº   1,  la coordenada    es   339095E/928997N   y   las   especies   

identificadas,   no   obstante,   mediante verificación  de coordenadas  realizadas  por la 

Dirección  de Información  Ambiental  (DIAM), se observa  en su mapa  cartográfico  que 

para la parcela  1    se localiza  en área poblada.  Por lo antes mencionado,  se solicita: 

 

a.    Verificar  y presentar  la coordenada  UTM con su respectivo  Datum  de 

referencia  de la ubicación  de la Parcela Nº  1    identificada  en el inventario 

forestal. 

RESPUESTA:  A continuación se aportan las coordenadas de ubicación DATUM WGS 84 de la 

Parcela No 1 corregidas en el inventario forestal, así como de las parcelas 2 y 3 verificadas: 
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PREGUNTA No 6: La  Unidad  Ambiental  del  Instituto  de  Acueducto  y  Alcantarillados 

Nacionales (IDAAN) mediante Nota No.  016-DEPROCA-2022 solicita: 

 

a.    Favor aclarar la ubicación de los pozos con respecto a la descarga de las 

PTARES, ya que los mismos no debe estar debajo de dichas descargas. 

 

RESPUESTA:  

Tal como se indicó en la respuesta a la pregunta No 3 de la presente información aclaratoria la 

cantidad de pozos se ha disminuido a dos (2), que serán necesarios explorar y perforar para su 

utilización en la fase de construcción y de operación de la lotificación. Una vez fue definida la 

cantidad se confirma que los 2 pozos que serán necesarios perforar se encontrarán en las siguientes 

coordenadas DATUM WGS 84 a saber: 

 

POZO No 1 POZO No 2 

     E 928143.87 E 928348.21 

     N 338763.11 N 338234.62 

 

 

Ver en los anexos del presente documento el plano con la ubicación actualizada de los pozos. 
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PREGUNTA No 7: De  acuerdo  a los  comentarios  de la Dirección  de Política  Ambiental 

mediante nota  DIPA-056-2022  recomienda  lo siguiente: 

a.    Además  de  los ya  valorados,   valorar  monetariamente  todos  los  impactos   del proyecto  

con valor absoluto de importancia igual o mayor que 26 (~ 26),  indicados en  la  Tabla  de  

Ponderación  de  Factores  evaluados  de  impactos  ambientales (páginas 264 del Estudio de 

Impacto Ambiental).  Además,  valorar los impactos que puedan   surgir   como  resultado   de  

las  recomendaciones   de  la  Dirección   de Evaluación  de  Impacto  Ambiental  y  que  se  

encuentren  por  encima  del  límite indicado.  Describir  las metodologías,  técnicas o 

procedimientos  aplicados  en la valoración monetaria de cada impacto ambiental indicado. 

b.  Elaborar   una  matriz  o  Flujo  de  Fondos   donde  debe  ser  colocado,   en  una perspectiva   

temporal,  el valor monetario estimado para  cada  impacto ambiental valorado,  los ingresos 

esperados  del proyecto,  los costos de inversión,  los costos operativos,  los costos de 

mantenimiento y los costos de la gestión ambiental.  Anexo, se presenta  una  matriz  de  

referencia  para  construir  el  Flujo  de  Fondos  del Proyecto. 

 

c.Se recomienda que el Flujo de Fondos se construya para un horizonte de tiempo de igual o 

mayor que el tiempo requerido para recuperar la inversión realizada en el proyecto. 
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RESPUESTA:  

A continuación se presenta el Capítulo 11 del índice de contenidos del Decreto Ejecutivo 

No 123 de 14 de agosto de 2009 completo para la evaluación respectiva. Este Capítulo fue 

elaborado por el Ing. Gilberto Samaniego, Consultor Ambiental especialista en el tema: 

a. 11.0. AJUSTE ECONÓMICO POR EXTERNALIDADES SOCIALES Y 

AMBIENTALES Y ANÁLISIS DE COSTO –BENEFICIO FINAL. 

 

La valoración económica de las externalidades sociales y ambientales a ser consideradas en 

el análisis costo-beneficio, requiere de técnicas directas de mercado e indirectas para medir 

aquellos efectos que no necesariamente se pueden mitigar con medidas sencillas y en muchos 

casos no se incorporan en la valoración financiera de los proyectos. 

La evaluación económica de impactos ambientales y sociales dentro del análisis de flujo de 

caja hay que tener claros los siguientes aspectos: 

• Comenzar simplemente con lo más obvio, con los impactos ambientales más 

fácilmente evaluables, las medidas ambientales que tienen precio en el mercado, 

por ejemplo, costo de obras para el control de erosión, costo de revegetación y 

arborización por hectárea, etc., que se incluyen en el Plan de Manejo Ambiental. 

• Existe una simetría útil entre beneficios y costos: Un beneficio no aprovechado 

se constituye en un costo, mientras que un costo evitado es un beneficio. 

• El análisis debe hacerse desde el contexto Con y Sin proyecto. 

• Los supuestos deben ser establecidos explícitamente, por ejemplo, la tasa de interés 

que varía según el tiempo y el valor del dinero y dependen de la inflación y de los 

costos operativos de la entidad financiera (en nuestro caso usamos 10%, 

considerando la estabilidad del dólar). Lo ideal para hacer un análisis de flujo de 

caja es una actualización de 10 años incluyendo el periodo en que ocurren los costos 

y la obtención de los ingresos. En este tipo de proyecto la ejecución del proyecto 

tiene una duración de 7 años, lo cual hace que la variabilidad de los precios no 

cambia mucho en este tiempo. 

• Una vez los límites analíticos de lo conceptual y temporal son establecidos para el 

proyecto, la siguiente etapa es la elección de las técnicas para la evaluación relativa 

del atractivo económico de las alternativas propuestas. Habitualmente se utilizan 
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tres métodos para comparar beneficios y costos: el Valor Actual Neto (VAN), la 

Relación Beneficio/Costo (RB/C) y la Tasa Interna de Retorno (TIR). 

• Las principales externalidades que aporta el proyecto son positivas al brindar una 

fuente de empleo temporal y permanente, mejora en la economía local y regional, 

sin embargo hay otras que también afectan a la sociedad y al ambiente no incluidas 

en los análisis financieros. 

• La externalidad negativa está asociada a la pérdida de vegetación y  suelo natural 

(cambios de usos) sin embargo como se puede ver en el mapa de vegetación y 

confirmado en campo en esta zona no hay bosques que se requiera talar, la 

generación de desechos sólidos y líquidos que pueden contaminar el suelo y río se 

maneja con el control adecuado y preventivo, Si existe el riesgo de afectación de la 

fauna acuática del río platanal, los riesgos de accidentes laborales y de tránsito 

terrestre se mitigan con señalización, mantenimientos de equipos, personal con 

licencia, sin embargo nadie paga la pérdida de tiempo de los conductores, la 

afectación a la salud de los vecinos y transeúntes, por ejemplo. 

• Todos los impactos negativos significativos tienen medidas de mitigación para 

compensar y reducir sus efectos, cuyos costos ambientales han sido incluidos en el 

plan de manejo ambiental y el cálculo ha sido incluido en el flujo de caja 

económico. Aquí se valora la externalidad ambiental y social muchas veces no 

mitigada. 

 

Metodología  

Los pasos metodológicos que se han seguido para el desarrollo de la valoración monetaria o 

económica de los impactos sociales y ambientales del proyecto son los siguientes:  

1. Se identificaron los impactos ambientales y externalidades sociales del proyecto 

(positivos y negativos), a ser incorporadas en el flujo de caja económico, valorados 

según el método Valoración de Importancia Ambiental mayores o iguales a -26, de 

importancia moderada y severo; determinados en el capítulo 9 identificación de 

impactos ambientales y sociales específicos, del EsIA, sobre ponderación de los 

factores evaluados, de la página 264 del estudio. Encontrándose que los significativos 

se desarrollan en las fases de construcción y operación.  

2. Describir las metodologías y procedimientos utilizados en la valoración monetaria de 
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impactos ambientales y sociales del proyecto. 

3. Cálculos de costos y beneficios ambientales y sociales usando la metodología de 

valoración económica o monetaria de las externalidades sociales y ambientales.  

4. Construcción del flujo de costos y beneficios incorporando las externalidades sociales 

y ambientales, con temporalidad de 10  años y 10% de tasa de descuento. En nuestro 

caso el proyecto es de 7 años. 

5. Cálculo de la rentabilidad económico ambiental del proyecto (VANE y Razón 

Beneficio Costo con las externalidades sociales y ambientales).  

6. Presentación de opinión técnica correspondiente. 

 

Descripción de los métodos y procedimientos utilizados en la valoración monetaria de 

impactos ambientales y sociales del proyecto. 

 

Para determinar los costos ambientales de las medidas de mitigación de los impactos y 

externalidades se tomó en cuenta los Precios de Mercado (Px) de los principales insumos, 

materiales, equipos, mano de obra y Cantidades (Q), entendiendo un mercado de libre 

competencia, haciendo las estimaciones de valoración monetaria en base al alcance de las 

medidas. 

a. Precios de mercado:  

El precio de mercado es el precio al que un bien o servicio puede comprarse en un mercado 

de libre competencia. Es un concepto económico de aplicación tanto en aspectos teóricos de 

la disciplina como en su uso técnico y en la vida diaria. 

 

Para determinar los beneficios y costos Socio Ambientales de la actividad se consideró dos 

metodologías; costos evitados y costo de oportunidad o de reemplazo, se tomó en cuenta 

las estimaciones estadísticas de los precios de mercado de Costos Médicos (Px) de 

hospitalización en el MINSA y Caja de Seguro Social, (cama, medicinas asistencia médica y 

tiempo de recuperación) y Cantidades (Q).  Haciendo supuestos de ahorro en incapacidades. 

 

b. Costos evitados (mejoras en la salud) es un beneficio social, económico y ambiental: 

 

Es un método que determina el coste para evitar un efecto ambiental que sea perjudicial para 

las personas o para su entorno, en nuestro caso y bajo la realidad actual se toman las medidas 

preventivas de accidentes laborales y la mitigación al riesgo Covid-19. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Precio
https://es.wikipedia.org/wiki/Bien_econ%C3%B3mico
https://es.wikipedia.org/wiki/Servicio_(econom%C3%ADa)
https://es.wikipedia.org/wiki/Compra
https://es.wikipedia.org/wiki/Mercado
https://es.wikipedia.org/wiki/Econom%C3%ADa
http://wiki-finanzas.com/index.php?seccion=Contenido&id=2011C061
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Ejemplo: 

• Costo evitado por gastos médicos (menos casos de enfermedades). 

• Costo evitado de atender la emergencia. 

 

c. Costo de Oportunidad o de reemplazo: 

 

Se define como el valor de lo que se renuncia por dedicarse a otra actividad y se consideró el 

beneficio de no tener que reemplazar la mano de obra incapacitada. 

• Beneficios directos por no interrumpir la actividad de proyecto (costo evitado por la 

interrupción de la actividad del proyecto). Tanto de producción como de mano de 

obra. 

• Beneficios indirectos por no interrumpir los servicios del proyecto (costo evitado 

por la interrupción de los servicios del proyecto). 

• Un costo de mitigación al menos permite tener un estimado del valor reemplazo del 

bien perdido (Llámese cobertura vegetal, reforestación, obras de conservación de 

suelo, agua) costo ambiental perdido, como por ejemplo.  

 

d. Existen otros métodos indirectos de valoración económica ambiental como son:  

 Costo de viaje. 

 Precios hedónicos 

 Valoración contingente 

 

METODOLOGIAS DE VALORACIÓN SEGÚN IMPACTOS Y 

EXTERNALIDADES. 

IMPACTOS Y EXTERNALIDADES SOCIALES METODOLOGIAS DE 

VALORACIÓN SOCIALES AMBIENTALES 

Cambios en el 

Mercado laboral. 

 Valores de mercado  

Costo de oportunidad 

Estímulo a la Economía 

Regional y Nacional 

 Valores de mercado  

 

 Reforestación de xx Ha 

 

Valores de mercado  

Captura de CO2 

Costos afectación a la 

salud por calidad del aire 

y ruido 

 Costo de restauración  
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Cambios del valor de la 

tierra 

Pérdida de la cobertura 

vegetal 

Valores de mercado  

Valor comercial de la captura de CO2. 

Costo de BSA por ha. 

Cambio de valor de la propiedad. 

Precios hedónicos. 

Valor de turismo 

perdido 

Pérdida de servicios 

ambientales debido a la 

eliminación del bosque  

Costo de reposición. 

Valores de mercado. 

Costo de BSA por ha 

Costo de viaje, valoración contingente. 

 
Afectación de la fauna 

terrestre  

Costo de rescate. 

Valores de mercado  

Fuente autores. 

 

 

Alcances del proyecto y su horizonte de tiempo: 

La evaluación económica incluye las actividades propias del proyecto: Planificación, 

(elaboración de planos, estudios, aprobación de planos), construcción de las infraestructuras 

de calles, electricidad, agua potable, ventas de macro lotes, entrega de estas y tiene una 

duración estimada de 7 años, sin embargo por efecto de la pandemia puede durar más tiempo, 

por lo que la actualización se hace a 10 años. 

 

Los estimados de la valoración monetaria de las medidas de mitigación suponen tomar en 

cuenta los Precios del Mercado (Px) de los insumos, equipos, maquinaria, mano de obra y 

las Cantidades (Q) de estas que se van requiriendo a medida que se ejecuta el proyecto, tanto 

en la fase inicial que comprende la inversión. 

 

Por ejemplo. Costos de equipos de seguridad (EPP) x Persona (s) x Tiempo de reposición. 

 

• 11.1. Valorización monetaria del impacto Ambiental: 

 

a. Valoración monetaria de los impactos directos del PMA. 

El primer paso para evaluar los costos o beneficios de los impactos ambientales consistió en 

determinar la relación entre el proyecto y los impactos ambientales tal y como se describió 

en el capítulo 9 de identificación y evaluación de impactos; el segundo paso fue asignar un 
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valor monetario a la mitigación del impacto ambiental, tal y como se observa en el Plan de 

Manejo. La empresa promotora propone implementar un Plan de Manejo Ambiental, a través 

de medidas de mitigación y compensación valoradas en B/.41,125.00 para reducir estos 

efectos negativos ambientales, cuyos costos de permisos son al inicio, durante la construcción 

(reforestación, revegetación, entrega de equipos de protección personal, manejo de desechos 

sólidos y líquidos) y el resto tiene costos según avance como es la educación ambiental, 

participación ciudadana, y los monitoreos ambientales 

 

El cuadro de costos de la gestión ambiental a ser incluido en el flujo de caja, del Plan de 

Manejo Ambiental revisado. 

 

Concepto: 
Costo Total  

(B/) 

Pago de la tarifa para la Evaluación ESIA*  

Plan de las medidas de mitigación específicas  
21,200.00 

 

Plan de monitoreo* 
5,575.00 

 

Plan de participación ciudadana 350.00 

Plan de prevención de riesgos. 500.00 

Plan de contingencia 3500.00 

Plan de Rescate y reubicación de flora y fauna 4500.00 

Plan de educación ambiental 500.00 

Plan de restauración y Abandono 5000.00 

Total B/. 41,125.00 

 

*Otros costos como EIA; costo de evaluación, pagos de indemnizaciones y permisos de tala 

e indemnizaciones, están cubiertos en el flujo de caja en otros permisos ambientales e 

impuestos. 

 

De acuerdo al análisis de la matriz de importancia ambiental del Impacto se encontró aquellos 

impactos de importancia moderada y severa. 
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b. Selección de los Impactos Ambientales del Proyecto a ser valorados con base en 

la Matriz de Identificación de Impactos (Cap. 9) del estudio, se identificaron un total 

21 impactos ambientales de los cuales 4 son de importancia irrelevantes y 17 son 

mayores o iguales a 26 de importancia moderada y severa, de estos 4 son positivos y 

13 son negativos, considerando externalidades ambientales y sociales. 

 

De estos son considerados como beneficio o positivo y generan externalidades de beneficios 

sociales: 

 1. Incremento en el valor de la tierra 

 2. Generación de fuentes de empleo 

 3. Incremento del comercio local 

 4. Incrementos de las recaudaciones fiscales. 

 

Los Impactos negativos y que pueden generar externalidades ambientales y sociales 

negativas son: 

 

• Disminución de la calidad del aire por gases de combustión y olores 

molestos de manera temporal por la operación y movilización de equipo 

pesado. 

• Disminución de la calidad del aire por partículas en suspensión (polvo). 

• Disminución de la calidad acústica del entorno debido a la generación de 

ruidos y molestias a causa de este.  

• Erosión del suelo 

• Incremento de la sedimentación 

• Disminución de la capacidad de infiltración 

• Pérdida de capa vegetal. 

• Pérdida del potencial forestal del bosque 

• Afectación a la fauna silvestre  

• Incremento y afectación del flujo vehicular de la zona, debido a la 

movilización y operación de equipo pesado hacia y desde el polígono de 

obras. 

• Cambio en el uso de los suelos. 

• Modificación del paisaje 

• Impacto a la salud de los trabajadores a causa de posibles accidentes 

laborales. 

 

 
 

A continuación, presentamos la valoración económica de estos impactos ambientales y 

sociales cuyas externalidades no son considerados en los costos de mitigación: 
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11.1.1 Beneficios Económicos Ambientales: 

 

Para calcular el valor económico de los beneficios asociados a la producción de bienes y 

servicios ambientales por la restauración de la cobertura vegetal, hemos considerados en 

primera instancia 2.85 hectáreas para la revegetación en las áreas verdes de uso público por 

la pérdida de la cobertura vegetal del área del proyecto. 

1. Restauración y/o Recuperación del Área (Captura de CO2). 

Para valorar este impacto ambiental por restauración y revegetación en el proyecto “Paseo 

Riviera” utilizamos el método de cambio de productividad, por efecto de la transferencia de 

carbono a la atmosfera como factor de valoración; en donde cada hectárea de bosque maduro 

contiene en promedio unas 175 toneladas de carbono y una tonelada de carbono transferida 

a la atmósfera, lo que equivale a 3.67 toneladas de dióxido de carbono (CO2), datos obtenidos 

de estudios realizados por el Center for International Forestry Research (CIFOR). 

La ecuación para obtener la reserva de carbono de una región o zona específica es la 

siguiente, en donde, TON deCO2 TRANFERIDO por PROYECTO para: 

Revegetación = 2.85 * 175 * 3.67 

= 1,830.41 toneladas (CO2) maduro 

a 20 años a una tasa anual de 

crecimiento fijará en promedio = 

91.52 TC/anual 

 

 

En este caso, el proyecto “Paseo Riviera” revegetará 2.85 hectárea, es decir la misma 

cantidad talada, por lo cual procedimos a calcular el servicio ambiental que brindará éste 

revegetación a la economía panameña, cuyo resultado es el siguiente:    

Para el cálculo de los beneficios o servicios ambientales obtenidos por la restauración del 

Bosque (PCV) hemos utilizado datos actuales de los mercados internacionales en donde el 

precio, durante el mes de junio de 2021 es de 52.28 €/ton, que es el precio promedio 

establecido para 30 días, según la Bolsa de SENDECO2 que es un Sistema Electrónico de 

Negociación de Derechos de Emisión de Dióxido de Carbono.  Dicho valor está dado en euro 

por lo cual se aplicó la conversión a dólares americanos para poder realizar los cálculos 

correspondientes a la fecha antes indicada (referencia a junio 2021), obteniendo como 

resultado B/.62.01 US$/tonelada. 

SAch = 91.52 * 62.01 = 5,674.27 

Beneficios por servicios ambientales captura de CO2 (reforestación con fines de conservación 

de 2.85 Ha). En caso de aprovechar la madera se estima que la capacidad de producción 

depende del Índice de Sitio de tipo de suelo y que alcanza un volumen de captura de CO2 

máximo en el punto en que el ICA y el IMA se igualan y es cercano a los 4 años, manteniendo 

este servicio relativamente constante hasta los 10 años. 
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11.1.2. Costos económicos ambientales:  

 

2. Pérdida de capa vegetal: 

Para el cálculo del valor monetario del impacto, aplicamos los valores de indemnización 

establecidos en la Resolución N.° AG-0235-2003 de 12 de junio de 2003, de la ANAM 

que fija una tarifa de cobro para toda obra de desarrollo, infraestructuras y edificaciones 

que involucren la tala de cualquier tipo de vegetación, lo cual representará un 

resarcimiento económico del daño o perjuicio causado al ambiente. 

Los valores establecidos en esta resolución aplicados al proyecto son los siguientes: 

• Bosques secundarios jóvenes = B/.1,000.00/hectárea. 

• Formaciones de gramíneas (pajonales) = B/.500.00/hectárea. 

Los cálculos de superficie por tipo de cobertura vegetal se realizan en campo, para el pago 

de la indemnización los cálculos sobre el costo de las indemnizaciones, según tipo de 

cobertura vegetal. 

Los Costos servicios ambientales que el mismo genera es el equivalente a PPSA * 

Superficie. 

Valor = La instalación de la infraestructura implicará la afectación de:  

Área de calles y construcciones: gramíneas. 

PPSA= Superficie. Área total a eliminar (50% del área para calles, parques, aceras, casas, 

locales) * Valor /Ha 

PPSA= 44 Ha + 300 m2 * B/500/Ha 

PPSA= B/ 22,015.00 (Indemnización ecológica considerada en los costos de gestión 

ambiental). 

 

PSA ie =  22,015.00 

 

Esto debe ser verificado en inspección y validado a través de resolución. 
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3. Pérdida de potencial forestal y gramíneas a través  servicios ambientales 

debido a la eliminación. 

 

Se asumen en ese valor la pérdida por captura de CO2 y no tiene valor comercial, por la 

facilidad con que se recupera la vegetación y la empresa va a revegetar. 

El proyecto ocasionara la eliminación de 44 Ha + 300 m2 de gramíneas y serán 

revegetadas las áreas descubiertas. 

Ej. El valor económico de este impacto no es significativo por la reposición. 

De la Biomasa calculada y pesada el 50% es celulosa de la cual se calcula el peso molecular 

de CO2. 

CSACO2=VPCO2 X Tn C 

VPCO2= El precio internacional de Tonelada de carbono capturado es de 62.00 

Carbono capturado = (Tn de Biomasa * 0.5 Celulosa). 

Un potrero con pastos en promedio produce 10 Tn seca/ Ha/ año de estos el 50% es 

celulosa. Para 7 años serian 10TnC. 

Un bosque plantado creciendo en un sitio de media calidad de Índice de sitio puede estar 

capturando unas 8.75 Tn/Ha/año o sea unas 175 TC adulto, de estos el 50% es celulosa. 

 

CSACO2 Pastos o gramíneas =VPCO2 X Tn C 

CSACO2=44.03 Ha x 10TnsC x (0.5) x B/ 62.00/TnC 

CSACO2= B/ 13,649.30  

 

CSACO2 Bosque remanente =VPCO2 X Tn C 

CSACO2=4 Ha bosques remanentes x 175TnsC x (0.5) x B/ 62.00/TnC 

CSACO2= B/ 21,700.00 

 

CSA total = 35,349.30 
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4. Afectación de la fauna silvestre (acuática y terrestre) 

 

El área de estudio se presenta como una zona con poca diversidad de hábitat y dominada 

mayormente por gramíneas con algunos árboles dispersos 

En el período de la preparación de terreno, la limpieza y desarraigue, el movimiento de tierra, 

movimiento de equipo pesado serán, entre otras, las actividades responsables de causar 

posible el impacto de la afectación de la fauna. La fauna que principalmente recibirá este 

impacto comprende los animales (principalmente aves), tanto diurnos como nocturnos, 

identificados. El costo de este impacto ambiental se determinó en el plan de rescate y 

reubicación de fauna silvestre se calculó en B/ 4,500.00 de manera directa. 

Para efecto de un rescate fortuito y reubicación durante la construcción no estimado en el 

plan antes mencionado por el rescate de fauna y su traslado a hábitats similares 

depende del costo de los equipos, consulta veterinaria, ubicación del terreno 

el estimado es:  

Afectación Directa de la fauna (ADfx) = Costo de rescate 

por día por Ha * Número de individuos * Tiempo de rescate y 

reubicación  (Días) *  

Afectación Directa de la fauna (ADf1) = B/. 500 * 1 individuo * 1 día 

ADF1 = B/. 500.00 

 

VALOR TOTAL rescate fortuito= B/. 500.00 /año de 

construcción 

 

5. Erosión del Suelo, incremento de la sedimentación y disminución de la 

capacidad de infiltración  a través de (Técnica Pérdida de productividad), 

 

Es importante señalar que el costo de mitigar la erosión del suelo ha sido considerado en el 

plan de manejo, sin embargo el valor económico de la pérdida de productividad por hectárea1 

en un sitio determinado se aproxima en el estudio utilizado como referencia con la siguiente 

ecuación:  

Ci = Pm * ∆yij 

 

Donde Ci:  Es el costo de la erosión por hectárea  

Pm:  Es el precio de mercado por tonelada de producto agrícola, y  

∆yij  Es la pérdida de producto en toneladas/ha asociada a la pérdida de 

centímetros de suelo en el sitio i.  

En nuestro caso el cultivo es caña de azúcar y el terreno es relativamente plano, con curvas 

de nivel por lo que la pérdida de suelo es mínima. El precio de mercado de cultivos 

 
1 Helena Cotler, Carlos Andrés López, Sergio Martínez-Trinidad (2011) ¿Cuánto nos cuesta la erosión de 

suelos? Aproximación a una valoración económica de la pérdida de suelos agrícolas en México.  
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agrícolas utilizado es de B/.248.00 USD por tonelada, en un escenario crítico de pérdida 

de suelos que se establece para un rango máximo de (0.3 ton/ha) y el rendimiento 

promedio de ton/ha. Para los cultivos agrícolas que se establece en 2.29 ton/ha promedio, 

Obteniendo un valor total de: 

VEr = (Tn Suelo (perdido/Ha) x Tn Suelo/Ha) * (B/ VM x Tn producción) x No Has 

VE = 0.687 * B/ 567.92 * 44.03 = B/ 17,178.79  

 

 

 

 

6. incremento de la sedimentación, disminución de la capacidad de infiltración y 

erosión del Suelo, a través de (Pérdida de Nutrientes) 

 

Para valorar este impacto ambiental utilizamos el método de Costo de Reemplazo2 del 

impacto ambiental, en donde se consideraron las cantidades y el costo de fertilizantes 

requeridos para reemplazar los nutrientes medidos que se pierde a consecuencia de la 

erosión de suelos.  Los resultados obtenidos en dichos estudios aproximan al costo del 

servicio ambiental por la presencia de macronutrientes, en donde se consideró el escenario 

critico establecido (donde 1 cm de suelo erosionado ocasiona la pérdida de 300 kg) y se 

establece el costo en B/.22.10 por hectárea, tomando en consideración los costos asociados 

a la pérdida de nitrógeno, fósforo y potasio alcanzan (B/.6.2 por ha, B/.9.6 por ha y B/.6.3 

por ha), respectivamente.  

Partiendo de esta premisa, podría decirse que el valor económico del servicio ambiental 

que brinda el componente forestal sobre conservación de suelos, se multiplica el valor 

económico por la pérdida de nutrientes (B/. 22.10) por el número de hectáreas totales que 

se afectarán con la pérdida de la cobertura vegetal que producirían efectos negativos por 

la pérdida de nutrientes en el suelo. 

Para esta estimación utilizamos la siguiente ecuación:  

VE (Cs) = AD x Ve 

Donde:  

VE: Valor económico del servicio ambiental conservación de suelos  

AD: Pérdida de Cobertura Vegetal 

Ve: Valor económico de la pérdida de nutrientes  

VE = 44.03 Ha * B/ 22.10 = B/ 973.06 
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7. Disminución de la capacidad de infiltración,  Incremento de la sedimentación,  

(Aumento de la escorrentía superficial). 

 

La valoración de este efecto se hace de manera directa por el costo de construcción de cunetas 

y alcantarillas, se trabajará con diseños para el desalojo rápido de las aguas de escorrentía y 

con la revegetación incluida en las medidas de mitigación. 

 

 

• 11.2 Valoración monetaria de las Externalidades Sociales: 

 

Las externalidades sociales negativas que ocasionará el proyecto se refieren a afecciones en 

la salud física de los trabajadores y personas que circulen cerca cómo; ruidos, malos olores, 

contaminación ambiental ocasionados por falta de preparación de la gente y costos 

adicionales ocasionados por los cambios en las costumbres y cotidianidad de los residentes 

y de los trabajadores, accidentes laborales, daños a las infraestructuras, conflictos con los 

trabajadores, conflictos sociales con las comunidades.  La externalidad positiva del proyecto 

la constituye el conjunto de inversiones que realizará la empresa, así como la generación de 

empleos, de impuestos. 

 

11.2.1 Beneficios Económicos Sociales (externalidades). 

 

Partiendo de la valoración de impactos ambientales y sociales y considerando que los efectos 

fueran directos, y la importancia ambiental como; moderados y severo, se seleccionaron los 

siguientes impactos ambientales a ser valorados económicamente: 

 

8. Generación de fuentes de empleos (Cambios en el Mercado Laboral). 

 

Un impacto positivo de este proyecto es la generación de empleo. En la etapa de 

construcción serán incorporados puestos directos de trabajo según necesidad e infraestructura 

y en la fase de operación para operar equipos. 

 

Generación de empleos: 
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Estimaciones de la Valoración de cambios en el mercado laboral para el proyecto en los 7  

años en materia de empleo directo (40 albañiles y ayudantes y 5 administrativos) es 

considerados en el costo de la inversión, operación y mantenimiento 

 

9. Incremento del comercio local y de las recaudaciones fiscales (Estímulo a la 

Economía Regional y Nacional). 

 

El proyecto generará nuevas actividades económicas, que se beneficiaran con el efecto 

multiplicador de la inversión. La inversión estimada acumulada de este proyecto es de 

B/ B/.24,601,799.00 (incluyendo el valor del terreno) que serán invertidos en 7 años, y 

su efecto se verá por vía de la contratación de mano de obra y compra de insumos, 

materiales y suministros. Estimamos que el 70% del valor de la inversión generará el 

incremento de la circulación monetaria esperado. 

 

El efecto multiplicador de la inversión en de 1.27 por cada Balboa invertido y 30 % 

para la adquisición de bienes y servicios, ya que el aporte de la mano de obra se 

considera aparte. Por lo tanto, el beneficio generado es el siguiente: 

 

IElr = (Mi-Mj) * Emp 

 

En Donde: 

 

IElr Impacto en la economía local 1 =30% de la inversión (Bienes e insumos)1 

insumos) Mi Monto de la inversión        B/ 24,601,799.00 
B/.24,601,799.00 

 
B/.24,601,799.00 

 
  Millones 

Emp Efecto multiplicador =1.27 

 

IElr = B/.24,601,799.00* 1.27 * 30%= B/ 9373285.42 

 
1En vista que el estímulo de la mano de obra se consideró un beneficio aparte 

(inversión) se estima para el mercado de bienes y servicios varios (30%). 
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10. Incremento del valor de la tierra y cambio en el uso de los suelos (Cambios en el 

valor de la propiedad cercana al proyecto). 

 

Según entrevistas a los vecinos del área del proyecto, las tierras tenían un valor general de B/ 

20.00 el metro cuadrado en la zona, en las fincas vecinas como a una longitud de 1 kilómetro 

a lo largo del proyecto y frente a la vía en un ancho de 100 m se ha hecho un aumento 

asignándoles un valor de expectativa el orden de B/ 40.00 el metro cuadrado, a B/ 30.00 por 

metro cuadrados a 2 kilómetros y más adelante se mantiene en los 20.00 el metro cuadrado. 

 

Vb  = ∑ (V1–V0) 

Donde: 

Vo = Valor del Beneficio o perjuicio asignado a la proximidad del proyecto. 

V1 = Nuevos valores de las propiedades. 

V0 = Valores del bien en momentos antes del proyecto. 

Vb  = ∑ (V1–V0) 

 

Para definir el cambio en el valor de la propiedad se tiene que el primer kilómetro en una 

franja costera aumentó en (B/ 40.00 /m2 y el segundo kilómetro en B/ 20.00 / m2) Si 

consideramos el área en una franja de 200 metros a lo largo de la vía asfaltada, se tendría en 

el primer kilómetro un área de 200,000 m2 a precio de B/ 40.00 y  en el segundo kilómetro 

otra área igual de 200,000 m2 a precio de B/ 30.00 

Vb  = (∑ (V1–V0)) – V0 

Vb  =  ((200,000*40+200,000*30))-(400,000*20) 

Vb  = (B/ 8,000,000 + B/ 6,000,000) – 8,000,000 

Vb  = B/ 14,000,000 – 8,000,000 

Vb = 6,000,000.00 

Este es un beneficio social para los dueños de fincas vecinas. 

 

11.2.2 Costos económicos sociales (externalidades) 

 

En el caso de los costos económicos sociales, hemos considerados los costos de la gestión 

ambiental que se generarán para el desarrollo de las actividades relacionadas con el proyecto. 
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11. Disminución de la calidad del aire por gases, e impacto a la salud por accidentes 

laborales (Costos afectación a la salud de los Trabajadores). 

 

Los costos de servicios de salud (se estiman en B/. 350.00 /día) se incrementarán en 10% el 

primer año (año 0), con un incremento acumulativo de 1% anual en los años siguientes, como 

consecuencia de daños a la salud por ruidos, accidentes laborales y contaminación de aire. 

 

CS0 = ((350*1.10)-350)*No Empleados 

CS1 = ((350*1.11)-350)*No Empleados 

CS9 = ((350*1.19)-350)*No Empleados 

 

En estos costos está incluido el reemplazo de la mano de obra y los costos de incapacidades 

considerando los siguientes supuestos:  

 

Costos de reemplazo de la mano de obra 

 

Promedio del sector público de Panamá: 6.9 % incapacidades (18 días laborales al año en 

260 días efectivos de trabajos). 

Perdida de salud es No Trabajadores x No de días x B/ Costo promedio de la Mano de 

Obra/día. 

Incapacidades= (C) X No Mano de Obra*CH*t 

 

Costo de las incapacidades 

 

Costos de Incapacitados (Ci)= ((N)*(CH+GM+LB)*t  

 

En Donde: 

Costos de Hospitalización en Panamá (CH)= B/ 1000/ Persona, x tiempo de 

hospitalización. 

CH (cama) = 300.00/día,  

LB (Laboratorios, medicinas)= 400.00 con laboratorios y medicinas por día y  

GM = 300.00 Servicio de especialista o médico por día y  

t=3 días en promedio de incapacidad. 

N= Número de incapacitados. 

 

CSA1 sin hospitalización = (Salario mensual)* (6.9% incapacidades de 45 

trabajadores/año)). 

 

CSA1= B/ 763/ mes * 3.1 incapacitados /año *  

CSA1 = 2,365.30 

CSA2 Con hospitalización = (CH* N* t) 

CSA2 = 1000 *  3.1* 7 

CSA2 = 21,700.00 

 

Incapacidades totales = 24,065.00 
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12. Disminución de la calidad del aire por el polvo, (Costos afectación a la salud). 

Aunque el proyecto está relativamente lejos de poblados, en el área a construir se encuentran 

unas 10 viviendas vecinas al proyecto, que se valora el posible riesgo de afectación a la salud. 

Se producirá la alteración de la calidad del aire debido a los equipos pesados que trabajen en 

la construcción de las calles y generan las emisiones al aire derivadas de la combustión de 

combustibles fósiles son dióxido de azufre (SO2), óxidos de nitrógeno (NOx), material 

particulado (PM), óxido de carbono (CO). Una mala calidad del aire produce impactos sobre 

la salud, algunos de corto plazo como irritación nasal, irritación ocular; y otros problemas 

respiratorios. 

Para calcular la pérdida de la salud por afecciones de la calidad del aire, se hizo una busqueda 

de los costos hospitalarios (Hospital Santo Tomás), para enfermedades respiratorias y se 

establecieron algunos gastos en salud. 

Costo de las incapacidades 

 

Costos de Incapacitados (Ci)= ((N)*(CH+GM+LB)*t 

 

En Donde: 

Costos de Hospitalización en Panamá (CH)= B/ 1000/ Persona, x tiempo de 

hospitalización. 

CH (cama) = 300.00/día,  

LB (Laboratorios, medicinas)= 400.00 con laboratorios y medicinas por día y  

GM = 300.00 Servicio de especialista o médico por día y  

t=7 días en promedio de incapacidad. 

N= Número de incapacitados. 

 

CSA1 (considera solo gastos médicos)= Gm * (6.9% incapacidades (usa de referencia 

promedios de funcionarios públicos) de las 10 viviendas (5 personas por vivienda) * 0.25 año 

(se calculan unos 3 meses del movimiento de tierra por año). 

CSA1= B/ 300.00/persona  * (3.45 personas por año) * 0.25 años 

 

CSA1 = B/ 258.75/año 
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13. Disminución de la calidad acústica (Costos afectación a la salud por ruido).  

 

Al evaluar magnitud de los cambios, por la actividad de ruido, se tiene que los equipos 

generarán ruido. 

Tomando como referencia la metodología de desarrollada por URS Holding, para evaluar 

el impacto del proyecto sobre la calidad del ambiente por ruido y considerando que en 

Panamá no contamos con estudios de disposición al pago (DAP) de los hogares por 

reducción unitaria de la intensidad del ruido.  

Utilizaremos la experiencia de Chile. Galilea y Ortúzar (2005), citada por URS Holding 

2021, en que estimaron el DAP para Santiago de Chile. La disposición al pago de los 

hogares por reducción de la exposición al ruido fue de US$ 1,66 per dB(A) por mes. 

Para calcular el costo pérdida de bienestar ocasionada por el exceso de ruido se han 

ejecutado los siguientes pasos: 

• Se ajustó la DAP de Chile, mediante un factor de corrección basado en la 

comparación entre el PIB per-cápita de cada país. Esta operación arrojó como 

resultado que el DAP para Panamá es de B/. 1.31 por dB(A), lo que equivale a B/ 

15.71 anual. 

• Se procedió a ajustar este factor con la tasa de inflación, estimada en 2% promedio 

anual, lo que arrojó como valor ajustado B/. 1.57, es decir, B/. 20.75 anual. 

• Se estableció como número de hogares afectados por el exceso de ruido como 10 % 

del total de hogares que se ubican dentro del área de influencia del proyecto, unas 10 

viviendas (5 personas por vivienda) del residencial vecino. 

• Las fuentes emisoras de ruido del proyecto son los equipos y maquinarias a utilizar 

en el proyecto que según registros de mediciones en operación en otros sitios arrojan 

promedios de 85 dB (A). 

• Para el cálculo monetario de la pérdida de bienestar ocasionada por exceso de ruido, 

se utilizó la siguiente fórmula matemática: 
 

CPB tm  = (Ha*Ca) *(Cdba) 

 

En donde, 

CERtm  Costo de la pérdida de bienestar ocasionada por exceso de ruido de las fuentes 

emisoras.  

Ha Número de hogares afectados. 

Ca Porcentaje de hogares afectados por el exceso de ruido. 

Cdba Disposición anual a pagar por reducción de 1 dB(A) de ruido. 
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Se estimó el costo económico total por pérdida de bienestar utilizando la siguiente ecuación: 

 

CPBt= ∑
n 

CPBz1+  CPBz2+ CPBz3+……CPBzn 

Donde, 

CPBt Costo total de la pérdida de bienestar. 

CPBzn Costo de la pérdida de bienestar relacionado a cada condición, lugar, 

etc. El resumen de cálculos se presenta en la tabla 2. 

 

Tabla siguiente: Costo de la Pérdida de Bienestar debida al incremento 

de ruido Derivado del Proyecto durante la construcción de los caminos. 

 
Fuente emisora 

Nivel 

medido en 

dBA 

Decibeles > 

60 (norma) 

Hogares 

afectados 

Costo* 

anual por 

decibel B/. 

Costo del 

Ruido 

B/. 

Toda la maquinaria 85 25 10 5.66 1,415.00 

*Nota: se considera que el trabajo de los caminos dure unos 3 meses por año o sea 0.25 año. 

El costo económico de la Pérdida de Bienestar debida al incremento de ruido derivado de 

la instalación del proyecto se presenta en la Tabla 2 Un mil cuatrocientos quince Balboas 

con cero centésimos (B/.1,415.00 / año). 

Pérdida de Bienestar debida al incremento de ruido = 1415.00 /año. 

 

14 Incremento y afectación del flujo vehicular en la zona, debido a la movilización 

de equipos pesados, hacia y desde el polígono de obras. 

 

Por ser una vía muy transitada en distintos momentos del día, también implica que, al realizar 

trabajos se requiera detener el tráfico, el valor económico por congestionamiento vehicular, 

para lo cual hemos considerado realizar la evaluación económica Aumento del 

Congestionamiento Vehicular. 

Para ello, hemos utilizado el estudio “El costo y la percepción en la sociedad por congestión 

vehicular causada por el transporte público urbano en la ciudad de Ambato, Ecuador”, (The 

cost and perception in society of vehicular congestion caused by urban public transport in 

the city of Ambato), realizado durante el 2019, el cual determina el costo social que genera 

la congestión vehicular y se realiza un análisis de la perspectiva de los usuarios frente a esta 

problemática, aplicándose un modelo matemático que permite calcular el costo social que 

cada uno de los usuarios de transporte urbano deben pagar por la congestión vehicular en la 

ciudad de Ambato.  

Los resultados de dicha investigación establecen el costo social que los usuarios de transporte 

urbano deben asumir por causa de la congestión vehicular y lo calculan en USD 27.20 anual, 

es decir, USD 2.27 mensuales, dato que hemos interpolado para el área del Distrito de David 
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(vía a Querévalo), es decir el área de influencia directa del presente proyecto conformada por 

la población de los corregimientos de David y Querévalo de Alanje, tomando en 

consideración el 50% de los habitantes de acuerdo al Censo de Población y Vivienda 2010, 

elaborado por el Instituto Nacional de Estadística y Censo de Panamá. 

VCC = P (50%) * Valor promedio por persona. 

Valor de congestionamiento y afectaciones a la movilidad por construcción (VCC). 

VPP = B/ 27.20 anual por persona. 

Se hizo una estimación de la cantidad de vehículos que transitan esta vía todos los días 

estimándose en 900 autos por hora de los corregimientos de Quereválos David dando un total 

de unas 3600 personas (4 personas /vehículos) que usan esta vía todos los días. 

VCC = 3,600 Per * 0.5 horas /día * B/ 27.2 /persona/ año. 

VCC = B/ 48,960.00 /año 

 

 

 

15 Modificación del paisaje (Valor de recreación perdido) 

El Valor de un bien público con valor paisajístico o recreativo que se pierde, a través de 

encuestas y entrevistas para establecer una población (N) de visitantes al área, estableciendo 

una serie de valores de los costos individuales de bienes y servicios (∑ X1+X2+X3+X4…XN) 

usados para llegar al sitio en particular en un periodo de tiempo (t), normalmente se proyecta 

a un año. 

Es importante señalar que casi siempre los visitantes son locales de las comunidades cercanas 

de David y Alanje, que no pagan hotel, boletos de avión, impuestos, etc. 

Esta área actualmente está cultivada con caña y el río platanal tiene alta carga de coliformes 

ya que es el afluente que recoge mucha de la carga orgánica de la tina de oxidación del 

IDAAN, descargas de aguas residuales de David, por lo que el uso recreativo para visita no 

es adecuado y se estima el valor de existencia. 

Estableciendo el Valor del bien como la sumatoria de los costos invertidos anualmente para 

visitar el lugar, se usa el año para fines económicos. 

V tp = N * C1 

Donde: 

N = Población afectada anualmente  

C1= ∑ (X1 + x2 + x3 + x4)  
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C1 = Costo promedio de la visita al lugar. 

C1 = (Transporte + Alimentos + Bebidas + permiso de entrada),  

 

Esta técnica solo se deja planteada la técnica de valoración de costo de viaje, aunque también 

se puede hacer el método de valor contingente que establece el supuesto hipotético de la 

disponibilidad de pago por visitar el lugar o la disponibilidad de recibir o cobrar por dejar de 

disfrutar el sitio, multiplicado por el número de visitante o de residentes cercanos. 

11.3 Cálculos del VAN 

 

El Valor Neto Actualizado (VNA) de sus ingresos y la Relación Beneficio/Costo. 

El flujo de caja actualizada a una tasa de 10% y proyectado a diez (10) años, arroja los 

siguientes criterios de evaluación con su correspondiente análisis de sensibilidad, se 

consideró la inversión en fases o por macro lotes y la venta hasta el séptimo año: 

En el proyecto bajo análisis, el Valor Neto Actual o Valor Presente Neto indica que la 

diferencia entre los flujos netos positivos y negativos, representan un saldo positivo de B/ 

12,722,815.07 millones de balboas al día de hoy, es decir el proyecto está en capacidad de 

cubrir la inversión, ya que los beneficios económicos y sociales (externalidades) superan los 

costos, dando como resultado una mayor proporción de flujos netos positivos.  

Relación Beneficio / Costo (RB/C): Mide el rendimiento obtenido por cada unidad de 

moneda invertida y se obtiene dividiendo el valor actual de los beneficios brutos entre el 

valor actual de los costos brutos, obtenidos durante la vida útil del proyecto.  Para el proyecto 

en análisis se logró una Relación Beneficio/Costo de 1.61, es decir, refleja que por cada dólar 

invertido en la operación del proyecto se obtienen 61 centavos de beneficio social 

(principalmente por el efecto multiplicador de la inversión y el ahorro en la movilidad vial, 

lo que nos indica que el mismo tiene una buena viabilidad económica, toda vez los ingresos 

superan los costos en cada dólar que se invierte en las actividades y operaciones normales 

del proyecto y que tienen un impacto económico a la sociedad en su conjunto y como se ha 

señalado con anterioridad, permitirá el mejoramiento de la capacidad integral del sistema. 

Para una mejor comprensión de los efectos positivos y adversos en materia ambiental y 

social, a continuación, presentamos, el cuadro de Flujo de Fondo Neto, con externalidades a 

una tasa de actualización de 10% y a 10 años de proyección, el cual incluye todos los 

beneficios y costos externos que impactan de manera más significativa al desarrollo del 

proyecto “Paseo Riviera”.  

 

 

 

b.Ver  en la página siguiente la matriz o flujo de fondos:
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PROYECTO "PASEO RIVIERA", ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA II.

ANALISIS ECONOMICO CON EXTERNALIDADES SOCIALES Y AMBIENTALES A 10 AÑOS Y 10 % DE TASA DE ACTUALIZACIÓN

0 1 2 3 4 5 6 7 8 9

1. BENEFICIOS

1.1 Ingresos por venta de (macro lotes o por Fase) B/.33,290,000.00 B/.5,920,000.00 B/.5,920,000.00 B/.5,920,000.00 B/.3,160,000.00 B/.5,110,000.00 B/.4,750,000.00 B/.2,510,000.00

1.2 Restauración y/o Recuperación del Área B/.5,674.27 5,674.27

1.3 Incremento del comercio local y de las recaudaciones fiscales, 

estímulo a la Economía Regional y Nacional.
B/.9,373,285.42 B/.1,339,040.77 B/.1,339,040.77 B/.1,339,040.77 B/.1,339,040.77 B/.1,339,040.77 B/.1,339,040.77 B/.1,339,040.77

1.4 Incremento del valor de la tierra y cambio en el uso de los suelos B/.6,000,000.00 857,142.86 B/.857,142.86 B/.857,142.86 B/.857,142.86 B/.857,142.86 B/.857,142.86 B/.857,142.86

TOTAL DE BENEFICOS B/.42,668,959.69 B/.7,264,715.04 B/.7,259,040.77 B/.7,259,040.77 B/.4,499,040.77 B/.6,449,040.77 B/.6,089,040.77 B/.3,849,040.77 B/.0.00 B/.0.00 B/.0.00

FACTOR DE ACTUALIZACIÓN 1 1.100 1.210 1.331 1.464 1.611 1.772 1.949 2.144 2.358

BENEFICO ACTUALIZADO B/.33,601,526.25 B/.7,264,715.04 B/.6,599,127.98 B/.5,999,207.25 B/.3,380,195.92 B/.4,404,781.62 B/.3,780,815.25 B/.2,172,683.17 B/.0.00 B/.0.00 B/.0.00

2. COSTOS

2.1 Costos de inversion B/.20,245,500.00 B/.5,150,000.00 B/.4,115,000.00 B/.3,990,000.00 B/.2,860,500.00 B/.1,350,000.00 B/.1,455,000.00 B/.1,325,000.00

2.2 Costos de operación B/.2,931,700.00 B/.775,000.00 B/.515,500.00 B/.450,850.00 B/.395,000.00 B/.286,450.00 B/.250,900.00 B/.258,000.00

2.3 Costos de mantenimiento B/.1,383,474.00 B/.375,500.00 B/.275,500.00 B/.250,000.00 B/.200,750.00 B/.105,800.00 B/.90,900.00 B/.85,024.00

2.4. Costos de la gestion ambiental B/.41,125.00 B/.10,300.00 B/.8,700.00 B/.6,225.00 B/.5,200.00 B/.4,500.00 B/.3,650.00 B/.2,550.00
Pérdida de capa vegetal B/.22,015.00 22,015.00
Pérdida potencial forestal B/.35,349.30 35,349.30
Afectación de la fauna terrestre silvestre B/.3,500.00 500 500 500 500 500 500 500
Erosión de suelo B/.17,178.79 2454.11 B/.2,454.11 B/.2,454.11 B/.2,454.11 B/.2,454.11 B/.2,454.11 B/.2,454.11

incremento de la sedimentación B/.973.00 139 B/.139.00 B/.139.00 B/.139.00 B/.139.00 B/.139.00 B/.139.00

Disminución de la calidad del aire por gases B/.24,065.00 3,437.86 B/.3,437.86 B/.3,437.86 B/.3,437.86 B/.3,437.86 B/.3,437.86 B/.3,437.86

Disminución de la calidad del aire por el polvo B/.1,811.25 258.75 258.75 258.75 258.75 258.75 258.75 258.75

Disminución de la calidad acústica B/.9,905.00 1415 1415 1415 1415 1415 1415 1415

Incremento y afectación del flujo vehicular en la zona B/.342,720.00 48,960.00 48,960.00 48,960.00 48,960.00 48,960.00 48,960.00 48,960.00

TOTAL DE COSTOS B/.25,059,316.34 B/.6,425,329.02 B/.4,971,864.72 B/.4,754,239.72 B/.3,518,614.72 B/.1,803,914.72 B/.1,857,614.72 B/.1,727,738.72 B/.0.00 B/.0.00 B/.0.00

FACTOR DE ACTUALIZACIÓN 1 1.100 1.210 1.331 1.464 1.611 1.772 1.949 2.144 2.358

COSTO ACTUALIZADO B/.20,878,711.17 B/.6,425,329.02 B/.4,519,877.02 B/.3,929,123.74 B/.2,643,587.32 B/.1,232,098.03 B/.1,153,432.59 B/.975,263.47 B/.0.00 B/.0.00 B/.0.00

VANE (10%) 12,722,815.07

RB/C 1.61

TOTALES

AÑOS

BALBOAS

BENEFICIOS/COSTOS
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PREGUNTA No 8: .    En la página 224 del EsIA, punto 8.3 Percepción  local sobre el proyecto obra o 

actividad (a través del plan de participación  ciudadana), se indica entre las preguntas realizadas en las  

encuestas:   "7.  ¿Tiene  conocimiento  de  que  la empresa,  COROTÚ  DEVELOPMENT DA VID,  S.A.  hará 

trabajos de construcción de un proyecto residencial en esta área?{. . .}"; sin embargo,  de acuerdo  a los 

avisos  de consulta  pública presentados  se indica:  "Breve descripción del proyecto: El proyecto consiste 

en la ejecución de las labores de desarraigue, tala,   limpieza  y   acondicionamiento   de   la  superficie   

necesaria  para  las   obras   de conf ormación   de  2 7    Macro  lotes  que  contarán  con  diferentes   

tipos  de  zonificación, construcción  de 3 Plantas de Tratamiento Ecológicas y Sostenibles  (PTARES) 

que se irán ejecutando de acuerdo  a cada  fase de desarrollo  del proyecto,  la instalación de toda la 

infraestructura básica necesaria para este tipo de obras como el sistema pluvial, sanitario, acueducto,  

electricidad,  telecomunicaciones,  la  exploración  y perforación  de  7 pozos  e instalación  de  tuberías  

de  succión  para  abastecimiento  de  agua,  y   construcción  del boulevard central del proyecto  como 

ruta de vialidad principal y de avenidas adyacentes, instalación de alcantarillas y adicionalmente en las 

áreas interiores de los Macro Lotes, de acuerdo  al ritmo  de  desarrollo  de los mismos,  se podrán  instalar  

equipamientos  que se requieran  para  su f uncionamiento  tales  como  tanques  de  agua,   equipos  de  

bombeo, transformadores eléctricos entre otros. ".  Por lo antes mencionado se solicita: 

a.    En base a la respuesta indicada en la pregunta 1, presentar la participación ciudadana 

con su respectivo análisis de acuerdo a la descripción del alcance del proyecto, en 

caso de que las mismas no estén acorde a lo que se propone desarrollar, conforme a lo 

establecido en el artículo 30 del Decreto Ejecutivo  123 del 14 de agosto de 2009. 

b.   En caso que los avisos de consulta pública no contengan la descripción del alcance 

del proyecto propuesto, realizar nuevamente las publicaciones. 

 

RESPUESTA:  

A continuación se presenta nuevamente el punto 8.3 del estudio de impacto ambiental corregido y ajustado 

a lo solicitado en la pregunta No 8 de la primera ampliación de información, ya que fue aplicada nuevamente 

la consulta ciudadana en virtud de un error en la pregunta 7 del formato de encuesta aplicado inicialmente en 

las comunidades circundantes al proyecto Paseo Riviera: 
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a. 8.3 PERCEPCIÓN LOCAL SOBR EL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD (A TRAVÉS DEL 

PLAN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA): 

Se llevó a cabo nuevamente el procedimiento de consulta ciudadana a través de la aplicación de una 

encuesta corregida con formato presencial en el corregimiento de San Pablo Nuevo, en las barriadas La 

Riviera, Ciudad Acuario, Las Margaritas, Villa Mercedes, Reparto Universal, guardando todos los 

protocolos de bioseguridad ordenados por el MINSA, que consisten en distanciamiento, uso de mascarillas, 

alcohol y se dejó a discreción de los encuestados la firma del formulario para evitar el contacto físico. 

Se aplicaron en total 43 encuestas. Los resultados del instrumento aparecen en las páginas siguientes para 

su verificación. Adicionalmente, se hizo la consulta con varios actores claves por tratarse de personas 

que son referentes institucionales o de la sociedad civil, entre ellos, el Secretario del Municipio de David,  

Directores de planteles educativos, empresarios del área, entre otros.  

El procedimiento aplicado para la consulta ciudadana, se fundamentó en el cumplimiento de la norma 

preestablecida en el Decreto Ejecutivo No 123 de 14 de agosto de 2009, de igual forma se aplica el Decreto 

Ejecutivo No 155 de agosto 2011, y la modificación introducida mediante el Decreto Ejecutivo  No 975 de 

agosto de 2012,  mismos que modifican algunos procedimientos de consulta en la etapa de evaluación. 

Tanto el equipo de preparación del EsIA como la empresa promotora se esforzaron por la aplicación de 

estas encuestas como una alternativa viable y eficaz para conocer la percepción de la comunidad más 

próxima del proyecto. 

Procedimiento seguido para la aplicación de las encuestas: 

• Observación de campo 

• Recorrido por el corregimiento de San Pablo Nuevo, en las barriadas La Riviera, Ciudad Acuario, 

Las Margaritas, Villa Mercedes, Reparto Universal 

• Aplicación de 43 encuestas en el área antes mencionada. 

• Entrega de volante informativa 

• Recopilación de información 

• Procesamiento y análisis de data 

-Objetivos 

• Conocer las condiciones socio ambientales de las comunidades próximas al proyecto. 
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• Recoger información sobre la percepción de la comunidad respecto al proyecto. 

• Señalar los impactos positivos y/o negativos del proyecto. 

• Conocer los señalamientos locales de los probables impactos positivos o negativos del 

proyecto. 

 

El resumen general de las encuestas indica una aceptación bastante mayoritaria al desenvolvimiento 

del proyecto, versus las respuestas de personas que se oponían o que no manifestaron ningún interés 

por opinar. Para constancia de la aplicación de dicho instrumento, se incluyen en las páginas 

subsiguientes los formatos originales de las encuestas.  

El informe completo de resultados de la aplicación de la consulta ciudadana, se presenta a 

continuación: 
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ENCUESTAS DE OPINIÓN PUBLICA 

EMPRESA COROTÚ DEVELOPMENT DAVID, S.A. 

PROYECTO: “PASEO RIVIERA” 

 

El día 2 de abril de 2022 se aplicaron nuevamente las encuestas corregidas para conocer la percepción que 

tienen los residentes del área acerca del proyecto, se aplicaron encuestas en el corregimiento de San Pablo 

Nuevo, en las barriadas La Riviera, Ciudad Acuario, Las Margaritas, Villa Mercedes, Reparto Universal, 

Distrito de David, Provincia Chiriquí. 

Se aplicaron un total de 43 encuestas a personas de ambos sexos, todos mayores de edad, obteniéndose los 

resultados que a continuación detallamos: 

 

1. Componente por sexo de los encuestados: 

De las 43 encuestas aplicadas un total de 19 (56%) fueron   del sexo 

femenino y 24 (44%) corresponden al sexo masculino 

Gráfica N° 1 

Sexo de los encuestados 
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2. Por ocupación: 

De los resultados obtenidos podemos indicar que la mayoría de las personas señalaron que eran adultos 

mayores jubilados, seguido por estudiantes universitarios, colaboradoras del hogar (ama de casa), docentes, 

comerciantes independientes, entre otros. 

En la siguiente gráfica se pueden apreciar los tipos de ocupación comunes que se reportan en esta población: 

Gráfica N° 2 

Ocupación de los encuestados. 
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3. Por rango de edad   

Los rangos definidos estaban entre 18 a 30 años; 31 a 40 años; 41 a 50 años y mayores de 51 años. 

 

Gráfica N° 3 

Edad de los encuestados. 

 

 

En relación a esta interrogante el 26% de los encuestados indicaron   que sus edades estaban comprendidas 

entre los 18-30 años; seguido por un 12% que indico que sus edades estaban en rangos entre los 31 a 40 

años; en tanto un 26 % respondió que sus edades estaban 41 a 50 años y el 37% indicó que su rango de más 

de 51 años 

 

 

 

 

 

 

 



69 

 

4. Tiempo de residir en el sector  

Los rangos definidos fueron de 1 – 10 años; 11 a 20 años y más de 21 años. 

 

 

Gráfica N° 4 

Años de residir en el lugar   

 

El 46% de los encuestados tienen entre 1 a 10 años de residir en el lugar 

El 42% tienen de11 a 20 años, y finalmente el 12% con más de 21 años de vivir en el sitio. 
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5. Qué tipo de problemas ambientales que ocurren en el área. 

Para el tema relacionado con este ítem se obtuvo las siguientes respuestas: 

• Malos olores 

• Humo de las quemas de los cañaverales 

• Quema de basura 

• Escasez de agua  

Gráfica 5 

Problemas ambientales en el área 
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6. ¿Conoce Usted el corregimiento de San Pablo Nuevo, distrito de David, provincia de Chiriquí? 

Gráfica N° 6 

Conocimiento del sector 

 

 

7.¿Tiene Ud. conocimiento de que la empresa COROTÚ DEVELOPMENT DAVID, S.A hará 

trabajos de acondicionamiento de terrenos para un proyecto de lotificación en esta área? 

A esta interrogante 4 personas indicaron que sí tenían conocimiento, mientras que 39 opinaron que no. 

Gráfica 7 

Conocimiento del proyecto 
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8.¿Qué le parece la idea? 

La mayoría de los encuestados, un 86% indicaron  que les parece buena la idea, 4 personas dijeron que no 

les interesaba opinar que representan el 9%, y 2 opinaron que era mala idea representando un 5%. 

 

Gráfica 8 

Idea del proyecto 

 

 

9. ¿Qué afectaciones cree usted que pueda causar el desarrollo del proyecto en este sitio? 

Como respuesta a esta consulta, los encuestados emitieron las siguientes respuestas: 

• Problemas con la provisión de agua 

• Deforestación 

• Aumento de la cantidad de basura 

• Ruido  
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Gráfica 9 

Afectaciones que pueda causar el desarrollo de proyecto 

 

10. ¿Qué beneficios considera Ud. podrá traer el desarrollo de este proyecto? 

Los encuestados opinaron los siguientes beneficios: 

• Mas empleo 

• Mas oportunidades de viviendas 

• Mas comercio 

• Mas desarrollo 

• Mejoras a la economía 

• Revalorización de las propiedades aledañas 
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Gráfica 10 

Beneficios que puede traer el desarrollo del proyecto 

 

 

 

A continuación se presentan los registros fotográficos del proceso de consulta ciudadana aplicado el pasado 

2 de abril de 2022: 
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REGISTROS FOTOGRÁFICOS DE LA CONSULTA CIUDADANA: 

 

Moradores de las barriadas aledañas a los terrenos destinados al proyecto Paseo Riviera. 
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         Docente del área 

 

 

 

 

 

 

 

Directora académica Plantel Educativo del área  Secretario del Municipio de David 

 

 

 

 

 

 

 

Ganadero y empresario del área 
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b. Se aclara que los Avisos de Consulta Pública que se publicaron en un diario de circulación nacional y 

cuyas constancias fueron presentadas en el Ministerio de Ambiente oportunamente, así como el Aviso 

que fue fijado y desfijado en el Municipio de David se mantienen, ya que cuentan con la descripción 

correcta del alcance del proyecto Paseo Riviera.  

 

PREGUNTA 9: De acuerdo  a  los  comentarios  técnicos  de  la  Dirección  de  Seguridad  Hídrica  

mediante      Informe  Técnico  No.   024-2022,   menciona  lo  siguiente:   "{. . .}1.   Ampliar e l  punto   6. 6 

incluyendo los detalles de la exploración de los 7 pozos subterráneos. 2. Presentar un nuevo mapa 

topográfico donde se incluya todos los detalles que indiquen las coordenadas   UTM, la respectiva  área 

de protección  que es afluente  del Río Platanal  de orden No.5 denominado  Quebrada  Tití que atraviesa 

el proyecto,  el cual se pudo  observar mediante la elaboración  del mato de los datos de la Dirección de 

Seguridad Hídrica.  Para dar cumplimiento a  lo establecido  en la Ley 1   de 3 de febrero de 1994.  Por 

lo cual se establece   la   Legislación   Forestal   en   la R e p ú b l i c a    de   Panamá   y   se   dictan   otras 

Disposiciones".  3.  Presentar Análisis H i d r o l ó g i c o  e  Hidráulico d e   la  Quebrada  Titi.  4. Detallar   

las o b r a s  e n  ca u ces  a   realizarse   dentro  del  Estudio  de  Impacto  Ambiental Categoría II  del 

Proyecto denominado  "PASEO RIVIERA" todos los trabajos que considere el proyecto en relación a las 

modificaciones  o alteración a realizarse en el af luente del Río Platanal de orden No.  5 denominada  

Quebrada Titi.  Recomendaciones ], . .] Asegurar que se protejan los cuerpos de agua denominado Río 

Platanal de Orden No 2, que colinda con el lote del proyecto de igual forma el otro curso de agua de orden 

No. 5,  que atraviesa el lote del proyecto,  afluente del Río Platanal denominado Quebrada Titi,  ambos son 

pertenecientes a la Cuenca No.  108.  El proyecto de EsIA denominado “ PASEO RIVIERA" deberá respetar 

las áreas de protección considerando el ancho de los cauces de los cuerpos de agua presente en el 

alineamiento del camino, dejando a ambos lados una franja de bosque igual o mayor al ancho del cauce 

que en ningún caso será menor de diez (1 O) metros,  en base al cumplimiento de la ley 1  de 3 de febrero de 

1994  "Por la cual se establece la Legislación  Forestal en la República de Panamá y dictan otras 

Disposiciones".  Por lo antes mencionado se solicita: 

a.   Ampliar el punto  6. 6 Hidrológico, incluyendo los detalles de la exploración de los 7 

pozos subterráneos. 

b.    Presentar Análisis Hidrológico e Hidráulico de la Quebrada Titi. 

c.    Detallar  las obras en cauces a realizarse dentro del Estudio de Impacto Ambiental 

Categoría II,  del Proyecto denominado  "PASEO RIVIERA" todos los trabajos que 

considere el proyecto en relación a las modificaciones o alteración a realizarse en el 

afluente del Río Platanal de orden No.  5 denominada Quebrada Titi. 

 

Seguidamente a esto se le solicita: 
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d. Presentar coordenadas  UTM con su respectivo Datum de referencia del Río Platanal y afluente 

del Río Platanal denominado Quebrada Titi que atraviesa el proyecto. 

e.   Presentar   coordenadas   UTM  con  su  respectivo  Datum  de  referencia   del  área  de 

protección del bosque de galería de ambos cuerpos hídricos en cumplimiento con la Ley Forestal  

correspondiente  a los artículos 23 y 24 e incluir plano donde se delimite dichas áreas. 

 

RESPUESTA:  

a. 6.6 Hidrología: Los terrenos de este proyecto son bisectados por un afluente del río Platanal de 

orden 5 denominado quebrada Titi que ingresa a los mismos por el lado oeste, el cual desemboca en 

el río Platanal.  Por dicha quebrada discurre agua pluvial en la estación lluviosa y disminuye 

considerablemente su caudal en temporada seca.  

El río Platanal pasa fuera pero adyacente al proyecto por el lado norte, este y sur, pertenece a la 

cuenca hidrográfica  N°108 Río Chiriquí, el cual nace entre las localidades de Rovira de Dolega y 

Las Huacas de Bugaba.  

Este río presenta una cuenca hidrográfica de 13,960Has, de las cuales 5,375.6Has corresponden al 

afluente denominado quebrada San Cristóbal. El río Platanal desemboca a su vez en el río Chiriquí, 

poco antes de su contacto con el Golfo de Chiriquí. 

 Como parte del contenido de hidrología que se presentó en el estudio de impacto ambiental Cat II 

Paseo Riviera se aportó el Informe de Modelación Hidrológica e Hidráulica de este río, preparado 

por la empresa Ingeniería DPI, S.A en el cual en su conclusiones manifiestan que “La servidumbre 

de protección será de 20.0 m como consta en el plano catastral de la finca certificado por el 

Ministerio de Ambiente y corroborado con los resultados del análisis”, por lo cual se confirma esta 

información, así como también se reitera que no será necesaria la construcción de ningún tipo de 

obra en cauce en este cuerpo de agua. 

Por su parte en la quebrada Titi en cumplimiento de la Ley 1 de 3 de febrero de 1994, Forestal de la 

República de Panamá, será respetada una servidumbre hidrológica de 10 mts, salvo en los pequeños 

tramos que será necesario intervenir la vegetación circundante a esta quebrada para dar cabida a las 

obras de una (1) alcantarilla pluvial  que será necesario construir como parte de las obras del proyecto 

Paseo Riviera, y que será necesaria para intercomunicar las dos mangas de terreno o fincas que serán 

lotificadas. Mayores detalles de esta obra se plasman en el acápite c. de la presente respuesta.  
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Estas servidumbres se pueden ver demarcadas en los planos que se presentan como parte de la 

información complementaria en este documento que se encuentran en los anexos. 

6.6.2 Aguas subterráneas:  

El área presenta buen potencial para aguas subterráneas, dado que la sabana chiricana es receptora 

de grandes cantidades de  precipitaciones que discurren por la profusa red de quebradas y ríos que 

descienden de la ladera del pie de monte de la cordillera central, la cual percola y enriquece las capas 

profundas, de hecho, muchas  comunidades circunvecinas de Alanje y David   cuentan con algunos 

pozos profundos  excavados y operados por el IDAAN, y las fincas agroganaderas han hecho uso de 

dicho recurso por décadas3.  

Para la provisión de agua del proyecto será necesaria la exploración y perforación de dos (2) pozos 

para abastecer del vital líquido a las obras de construcción de la lotificación propuesta, de igual 

forma para la fase de operación de estas obras. 

Previo a las labores de perforación de estos pozos serán gestionados los permisos de exploración 

ante la Dirección Regional del Ministerio de Ambiente de Chiriquí.  

Los mismos estarán ubicados en las siguientes coordenadas WGS 84 y retirados de las Plantas de 

Tratamientos de Aguas Residuales Ecológicas y Sostenibles que se proponen construir como parte 

de las obras de este proyecto: 

POZO No 1 POZO No 2 

E 928143.87 E 928348.21 

     N 338763.11 N 338234.62 

 

Ver el plano con la ubicación de los 2 pozos en los anexos del presente documento. 

 

b. A continuación se presenta el análisis hidrológico e Hidráulico de la Quebrada Titi en la próxima 
página4: 

 
3 “Consultora Nómadas de Centroamérica”, Informe Hidrológico Regional de Chiriquí, MIN SALUD 2003. 
4 DPI Ingeniería. Informe de modelación hidrológica e hidráulica quebrada Titi, Proyecto Paseo Riviera, abril 2022. 
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En los anexos se aportan los planos del estudio hidrológico de la quebrada Titi en donde se puede apreciar 

el retiro de 10 mts que exige la Ley Forestal de la República de Panamá y seguidamente el plano de las 

secciones transversales.
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c. La obra en cauce que será necesario construir en el proyecto Paseo Riviera tendrá como objetivo 

interconectar las dos mangas de terreno, o las dos fincas que forman parte de este proyecto de 

lotificación.  Esta obra se tendrá que ejecutar en un segmento de la quebrada Titi cuyas porciones 

de vegetación será necesario intervenir, básicamente se trata de la remoción de la vegetación 

adyacente al punto donde se construirá la infraestructura pluvial, lo que significa remover la 

vegetación arbórea arbustiva y de sotobosque en un sector que cubre aproximadamente 400 metros 

cuadrados que incluye la zona para el acceso a la maquinaria para estas obras que adicionalmente 

incluyen la excavación del lecho del cuerpo de agua para fijar la estructura. 

Más detalles de la vegetación presente en la zona se aportan en el acápite g.  

 

Se propone la construcción de una alcantarilla de 2.44m de ancho x 2.44m de alto x 40m de largo  

en el cruce sobre la Quebrada Titi, exactamente en las coordenadas que se mencionarán en el acápite 

f. 

Los detalles constructivos de esta alcantarilla pluvial cumplirán con el detalle de cajón 1008 del 

MOP. 
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*Box Culvert: caja de alcantarilla.   Calculations: cálculos 

           Embankment: terraplén               Highlighted: Destacados 
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d. En los anexos se presenta un plano con todas las coordenadas DATUM WGS 84 del río Platanal y 

el afluente del río Platanal denominado Quebrada Titi que atraviesa el proyecto, en el archivo digital 

se aportan en formato Excel. 

 

e. En el plano elaborado para dar respuesta al acápite d. se recoge la información para la respuesta al 

presente acápite e.  

 

Como aporte adicional se presenta un plano en donde se ven claramente delimitados los retiros de 

rigor que serán respetados conforme a la legislación forestal y que han sido mencionados con 

antelación en el acápite a. 
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f. Las coordenadas de ubicación DATUM WGS 84 de la alcantarilla pluvial que se propone 

realizar sobre la quebrada Titi son las siguientes: 

 

ENTRADA ALCANTARILLA 

PLUVIAL 

SALIDA ALCANTARILLA 

PLUVIAL 

E 928353.94 E 928390.95 

N 338321.50 N 338320.45 
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g. El tipo de vegetación a afectar en el sitio destinado a la construcción de la alcantarilla pluvial 

está caracterizada por estrechas bandas de bosque secundario juvenil, que presentan algunos 

árboles emergentes con alturas que no superan los 7mt y diámetros hasta 40cm 

DAP,  especialmente adaptados a estas condiciones en el  margen del curso fluvial,  en este se 

caso se observan especímenes como Higuerón (Ficus sp),   Jobo (Spondias 

mombim),  Guarumo( Cecropia pelrata), Guabitos de rio Inga sp),  y Palmas de corozo 

amarillo,  diversas rastreras y bejucos heliconias (chichicas)  y zingiberáceas en el sotobosque.  

Esta es una estrecha formación de vegetación que queda remanente al borde de los cañaverales 

que existen en esta finca, es decir, producto de las constantes limpiezas pero también de las 

quemas que suceden cada verano para la cosecha de la caña, la vegetación en estos pequeños 

cursos fluviales está sumamente reprimida,  tomando en cuenta además que por varias décadas 

antes del cultivo de caña, está finca se dedicó al cultivo de arroz como también a la ganadería de 

vacunos. La superficie que abarcará estos trabajos será de 400 mts 2 aproximadamente, 

incluyendo el área de intervención de la maquinaria para estos trabajos, y las coordenadas de 

ubicación se encuentran en el acápite anterior.  

No se determinó la existencia de especímenes de flora o fauna silvestre nacionales o 

internacionales como endémicos, vulnerables o amenazados en este sitio. 

 

A continuación se presentan algunas fotografías del sitio a intervenir: 
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         Palma corozo amarillo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Composición de: Guarumo (cecropia peltata), Matillo (matayba glaberrima), Guácimo (guazuma ulmifolia) 
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Chichicas 
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h. Fue visitada la quebrada Titi el día 29 de marzo de 2022 por parte de personal calificado del 

Laboratorio Envirolab para realizar la toma de la muestra de agua y el análisis correspondiente, 

no obstante el afluente no contaba con caudal para realizar el muestreo solicitado. 

A continuación se aporta el informe de la visita realizada y la coordenada de ubicación DATUM 

WGS 84, así como el registro fotográfico del estado del cuerpo de agua: 
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Se adjuntan las fotografías del estado de la quebrada Titi para la fecha de la visita para la toma de la 

muestra: 
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Como se puede apreciar en varios segmentos del recorrido realizado no se encontró caudal para llevar 

a cabo la toma de la muestra de agua. 

 

 

 

i. A continuación se presentan los impactos que se prevé vaya a ocasionar la obra de construcción 

de la alcantarilla pluvial en la quebrada Titi y las medidas de mitigación propuestas para estas 

obras: 
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1- Incremento de los niveles de ruido en el área: 

Medidas de mitigación   Metodología Frecuencia  Responsable 

-Mantener e l   equipo  rodante  en buenas 

condiciones mecánicas, en caso  de  que  se  

subcontrate  esta actividad      se      deberá      

exigir constancia       o       registro       de 

mantenimiento   preventivo   a   los proveedores      

de      equipos      y subcontratistas. 

-Utilizar silenciadores en los tubos de escape 

de los vehículos, maquinaria y equipo pesado.  

-Vigilar   que   no   se   generen ruidos de 

troneras     y     trompetas de camiones dentro y 

fuera del proyecto,   estas   sólo   deben   ser 

usadas para prevenir un posible accidente, como 

también gritos innecesarios por parte del 

personal que  trabaje  en  la  obra, especialmente    

cuando    transiten por áreas de trabajo, cercanas 

al proyecto. 

-Supervisar    que    el    trabajo y movimiento 

de la maquinaria sea solo el necesario para la 

construcción de la alcantarilla pluvial sobre la 

quebrada Titi.  

- Incluir dentro de las capacitaciones   del   

personal   del contratista   la  concientización 

sobre  los  ruidos.        

- Se d e b e r á   facilitar  e q u i p o  d e  

p r o t e c c i ó n  p e r s o n a l  a  todos  los 

empleados expuestos a ruidos.  

 

Supervisión 

en campo. 

 

 

 

 

 

 

 

Revisión de 

maquinaria y 

equipo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Charlas de 

inducción a 

todos los 

Mientras 

duren las 

obras de 

construcción 

de la 

alcantarilla 

pluvial. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Contratista y   

supervisor de 

Seguridad 

 

 

 

 

 

 

Contratista y   

supervisor   de 

Seguridad 
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-Establecer    un     cronograma de trabajo para 

la operación de la maquinaria y equipos, en la 

diferentes fases  de  la  etapa  de construcción 

del proyecto, para evitar la generación de ruido 

innecesario, por el uso de las mismas. 

-Mantener  un  horario  de trabajo diurno (8:00 

a.m. a 4:00 pm) especialmente cuando se trate 

de transporte de materiales y circulación de  

camiones, hacia o desde el proyecto. 

 

Control y 

verificación de 

la operación de 

maquinarias y 

equipos. 

 

 

Control del 

desenvolvimien

to de los 

itinerarios de 

trabajo. 

 

Mientras 

duren las 

obras de 

construcción 

de la 

alcantarilla 

pluvial. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Contratista con  el  

supervisor de 

Seguridad 

 

 

 

 

Contratista con  el  

Capataz de obras. 
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2-Incremento de la afectación del flujo vehicular por el acarreo de materiales para las 

obras de construcción de la alcantarilla pluvial: 

Medidas Metodología Frecuencia Responsable 

-Procurar que las obras de 

construcción de la alcantarilla 

pluvial se ejecuten con prontitud 

para evitar las afectaciones a la 

vialidad lo más que se pueda. 

 

-Colocar en el sitio una persona 

abanderada, para avisar del 

emplazamiento de equipo pesado 

hacia el sitio de la construcción de 

la alcantarilla pluvial. 

 

-Instalar la señalización adecuada 

para los que transiten por el área. 

 

 

 

 

 

 

 

Notas y 

memorandos 

 

 

 

Contratar 

abanderado 

 

 

Instalar 

señalización 

Mientras duren las 

obras de construcción 

de la alcantarilla 

pluvial. 

 

 

Durante la 

movilización de 

equipo pesado 

Promotor a 

través del 

Contratista de 

Obras 
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3- Alteración temporal de la calidad del aire producto de la emisión de polvo y gases por la 

combustión de motores para las obras de construcción de la alcantarilla pluvial: 

Medidas Metodologías Frecuencia Ente Responsable 

-Contar con un sistema adecuado de 
almacenaje, mezcla, carga y descarga de los 
materiales de construcción. 

 

-Implementar  métodos de  control de la 

velocidad (señalización, instrucciones y 

reductores de velocidad) para los vehículos que 

transiten en el área del proyecto. 

 

-En  las  zonas  donde se  observen grandes 
levantamientos de polvo,  los colaboradores 
deberán estar dotados  de máscaras  con  filtros 
adecuados   para   tal fin. 

 

-Los      camiones            deben transitar  

cargados  con  lona protectora,  para  evitar  

que  el polvo  del  material  se  disperse 

producto    del    viento    y    del movimiento 

del vehículo.  

 

-Mantener en buen estado físico y de 

operación, la maquinaria y equipos pesados 

durante la ejecución de los trabajos 

deconstrucción. 

 

-Establecimiento de un cronograma de 

trabajo para la operación de la maquinaria y 

equipo de construcción, con la finalidad de 

minimizar en lo posible, el tiempo de 

operación de las fuentes de emisiones. 

 

Supervisión 

en campo. 

 

 

Provisión de 

equipo. 

 

 

 

 

Verificación de 

cronograma de 

trabajo. 

Mientras duren 

las obras de 

construcción de 

la alcantarilla 

pluvial. 

 

Promotor y 

Contratista de 

las obras. 
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4- Generación de desechos sólidos: 

 

Medidas Metodologías   Frecuencia Responsable 

-Limpiar el área a intervenir  y retirar los 

restos vegetales producto de las limpiezas 

para llevar a cabo las obras, efectuar el 

retiro de materiales, residuos sólidos y 

escombros de  construcción producto de 

las obras de la alcantarilla pluvial. 

 

Supervisión en 
campo 

Mientras 

duren las 

obras de 

construcción 

de la 

alcantarilla 

pluvial. 
 

Contratista y 

supervisor 

ambiental 
 

-Almacenar  todos los desechos pequeños 

y/o orgánicos en bolsas de basura,   para 

luego ser retirados por el subcontratista. 

 

Revisión de 
recipientes. Diariamente 

Contratista y 

supervisor 

ambiental 
 

-Trasladado a un sitio de disposición final 

autorizado. 

 

-Mantener limpios los recipientes colocados 

para la acumulación de desechos sólidos, 

como restos de comida de los mismos 

trabajadores 

 

   

-Los restos de materiales deberán ser 

acumulados en un área dentro de la obra, 

para luego ser retirados al vertedero 

municipal. 
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5- Contaminación del agua de la quebrada Titi por arrastre de sedimentos o incremento de la 

sedimentación producto de las obras de construcción de la alcantarilla pluvial: 

 

Medidas Metodologías Frecuencia Responsable 

-Verificar previamente los sitios 

que presentan potencial arrastre de 

sedimentos en la quebrada Titi. 

-Controlar los procesos erosivos.  

-Evitar operaciones con equipo 

pesado en áreas de sensibles al 

arrastre de sedimentos hacia la 

quebrada Titi. 

 

 

-Evitar trabajos en temporada 

lluviosa en donde hay más 

arrastres de sedimentos y erosión. 

 

-Procurar realizar las obras de 

construcción de la alcantarilla 

pluvial con celeridad. 

Fotografías e informe 

narrativo. 

 

De ser necesario 

instalar medios de 

contención (mamparas  

de geotextil, barreras 

con escombros verdes, 

trinchos de contención, 

entre otros) 

 

Verificar cronograma y 

efectuar el control de la 

obra. Los capataces de  

operaciones deben 

estar al tanto de las 

instrucciones para 

llevar los trabajos en 

temporada seca. 

 

 

 

 

Antes del 

inicio de los 

trabajos de 

construcción 

de la 

alcantarilla 

pluvial y 

durante 

estos. 

Promotor del proyecto 

y contratista de las 

obras. 
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6- Erosión del suelo: 

 

Medidas Metodologías Frecuencia Responsable 

-Verificar previamente los sitios que 

presentan potencial de procesos 

erosivos. 

 

-Colocar medios y barreras de 

contención como mamparas, 

geotextil, hidrosiembra, zampeados 

entre otros.  

 

-Evitar operaciones de movimiento 

de tierra en áreas sensibles como 

taludes y suelos desprovistos de 

cobertura vegetal así como otros 

medios de protección del suelo. 

 

-Evitar trabajos en temporada 

lluviosa en donde hay más arrastres 

de sedimentos y erosión. 

Fotografías e informe 

narrativo. 

 

 

De ser necesario 

instalar medios de 

contención en los 

sitios que lo 

requieran. 

 

 

 

 

 

Verificar cronograma 

y efectuar el control 

de la obra. Los 

capataces de  

operaciones deben 

estar al tanto de las 

instrucciones para 

llevar los trabajos en 

temporada seca. 

 

 

 

 

Antes del inicio 

de los trabajos 

de construcción 

de la 

alcantarilla 

pluvial y 

durante estos. 

Promotor del proyecto 

y contratista de las 

obras. 
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7- Pérdida de la capa vegetal: 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Medidas Metodologías Frecuencia Responsable 

-Talar solamente lo necesario en el 

sitio destinado a los trabajos de 

construcción de la alcantarilla 

pluvial y de movilización de la 

maquinaria para estos trabajos. 

 

-Realizar medidas compensatorias 

posteriores a las labores de tala y 

remoción de la vegetación 

necesaria para las obras de 

construcción de la alcantarilla 

pluvial. 

 

 

 

 

Registro fotográfico 

previos a los trabajos 

propuestos. 

 

 

Control de obras, los 

capataces de  

operaciones deben 

estar al tanto de las 

instrucciones para no 

talar más de lo debido 

en el sitio.  

 

 

 

 

Antes del inicio 

de los trabajos 

de construcción 

de la 

alcantarilla 

pluvial y 

durante estos. 

Promotor del 

proyecto y contratista 

de las obras. 
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8-Afectaciones a la fauna silvestre: 

 

 
  

 

 

 

 

Medidas Metodología

s 

Frecuencia Responsable 

- Realizar las labores de limpieza y 

acondicionamiento de los terrenos, para las 

obras de construcción de la alcantarilla 

pluvial preferiblemente en horario diurno. 

 

- Las especies que se ubiquen dentro de las 

áreas de trabajos, de ser viable y factible,  

serán rescatadas y reubicadas en sitios 

aprobados por MIAMBIENTE en 

coordinación con la misma. 

 

- Aplicar las técnicas sugeridas  de 

ahuyentamiento que se encuentran en el 

Plan de Rescate y reubicación de fauna, 

previamente a la intervención de 

maquinarias en los sitios de trabajos de ser 

necesario. 

 

- En casos de especies de lenta movilización 

reubicar del área en coordinación con 

MIAMBIENTE. 

 

-Ejecutar las labores de construcción de la 

alcantarilla pluvial en temporada seca para 

evitar afectaciones a la fauna acuática de la 

quebrada Titi. 

 

 

 

 

 Registro 

fotográfico 

previos a los 

trabajos 

propuestos. 

 

 

 

 

Antes del inicio 

de los trabajos 

de construcción 

de la 

alcantarilla 

pluvial y 

durante estos. 

Promotor del proyecto 

y contratista de las 

obras. 
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ANEXOS 

PLANOS DEL PROYECTO PASEO RIVIERA 
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